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Año Panamá, R. de Panamá lunes 22 de enero de 2024 N° 29954

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-149-ADM-2023
(De jueves 28 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE OFICIALIZA LA DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN, PARA EL PROCESO DE
SELECCIÓN DEL CARGO DE SECRETARIO EJECUTIVO Y DEL SECRETARIO DE COORDINACIÓN DEL CONSEJO DE
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA AGROALIMENTARIA, TAL CUAL COMO FUE APROBADA EN
LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA
AGROALIMENTARIA DE VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE 2023.

Resolución N° OAL-150-ADM-2023
(De jueves 28 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE OFICIALIZA LA BASE PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL CARGO DE SECRETARIO (A)
EJECUTIVO Y SECRETARIO (A) DE COORDINACIÓN DEL CONSEJO DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA
POLÍTICA AGROALIMENTARIA, TAL CUAL COMO FUE APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE
VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).

Resolución N° OAL-151-ADM-2023
(De jueves 28 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE OFICIALIZA LA DESCRIPCIÓN DEL PERFIL DEL CARGO DE SECRETARIO (A) EJECUTIVO (A) Y
DEL SECRETARIO (A) DE COORDINACIÓN DEL CONSEJO DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LA POLÍTICA
AGROALIMENTARIA DE ESTADO, TAL CUAL COMO FUE APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DE
VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 18071-RTV
(De lunes 05 de diciembre de 2022)

POR LA CUAL SE OTORGA A LA CONCESIONARIA ONDAS DE DAVID, S.A., UN PERÍODO DE CURA DE DOCE (12)
MESES, PARA OPERAR, CONFORME A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS, LA FRECUENCIA 1,240 KHZ,
CONCESIONADA PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIO ABIERTA TIPO A (NO.801).

Resolución AN N° 18643-RTV
(De miércoles 23 de agosto de 2023)

POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR EL APODERADO
ESPECIAL DE LA CONCESIONARIA STEREO HORIZONTE, S.A., EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN AN NO. 18269-
RTV DE 15 DE MARZO DE 2023.

Resolución AN N° 18760-RTV
(De martes 10 de octubre de 2023)

POR LA CUAL SE LEVANTA LA CURA OTORGADA A LA CONCESIONARIA ONDAS DE DAVID, S.A., MEDIANTE LA
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RESOLUCIÓN AN NO.18071-RTV DE 5 DE DICIEMBRE DE 2022.

Resolución AN N° 18833-RTV
(De miércoles 01 de noviembre de 2023)

POR LA CUAL SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN OTORGADA A LA CONCESIONARIA ONDAS DE
DAVID, S.A., PARA QUE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO DE RADIO ABIERTA, TIPO A, IDENTIFICADO CON
EL NO. 801, A TRAVÉS DE LA FRECUENCIA 104.5 KHZ, DESDE VOLCÁN BARÚ, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ Y 1,240
KHZ, DESDE SAN FÉLIX, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.

Resolución AN N° 18896-RTV
(De lunes 11 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA SUPER STEREO, S.A., PARA
MODIFICAR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA 99.5 MHZ, DESDE EL SITIO DE
TRANSMISIÓN UBICADO EN LA PEÑA, PROVINCIA DE VERAGUAS.

Resolución AN N° 18899-RTV
(De lunes 11 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA EMPRESA TELEVISORA
PANAMEÑA, S.A., PARA MODIFICAR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA 92. 9 MHZ.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De viernes 20 de octubre de 2023)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO ES ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. DNAM-UTOCHIR-00015-2019 DE 4 DE
OCTUBRE DE 2019, EMITIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI).

Fallo N° S/N
(De viernes 20 de octubre de 2023)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE ES ILEGAL EL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 34 DE 24 DE AGOSTO
DE 2022, QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 27 DEL DECRETO EJECUTIVO NO. 439 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020,
EMITIDO POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

ALCALDÍA DE TONOSÍ / LOS SANTOS

Decreto Alcaldicio N° 5-2023
(De viernes 06 de octubre de 2023)

POR EL CUAL SE REGULA LA CELEBRACIÓN DE LA SEMANA DEL CAMPESINO (DESFILE FOLCLÓRICO). EN EL
DISTRITO DE TONOSÍ.

Decreto Alcaldicio N° 6-2023
(De jueves 19 de octubre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE PROHÍBE LA DISPOSICIÓN DE BASURA Y TODOS LOS DESECHOS SÓLIDOS Y
ORGÁNICOS EN TODO EL TERRITORIO DEL CORREGIMIENTO DE ISLA CAÑAS Y EN ESPECIAL EN EL ANTIGUO
VERTEDERO.
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CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA ISABEL / COLÓN

Acuerdo N° 22
(De martes 19 de diciembre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SANTA
ISABEL, PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL UNO (1) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2024.

Acuerdo N° 23
(De martes 19 de diciembre de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL FONDO DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES DEL
MUNICIPIO DE SANTA ISABEL DEL PERIODO FISCAL DE 2024.

AVISOS / EDICTOS
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Resolución AN No. 180=1 1 -RTV Panamá, 5 de ~b.M._ de 2022 --- --------

"Por la cual se otorga a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., un período de cura de doce 
(12) meses, para operar, conforme a los parámetros técnicos autorizados, la frecuencia 1,240 kHz, 
concesionada para la operación del Servicio Público de Radio Abierta Tipo A (No.801)." 

l. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Ley No. 10 de 22 de febrero de 2006, reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, regular y fiscalizar 
la prestación de los servicios de electricidad, agua potable, alcantarillado sanitario, 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como los de transmisión y distribución de gas 
natural; 

Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos Ejecutivos 
No.189 de 13 de agosto de 1999 y No.111 de 9 de mayo de 2000, se establece el régimen 
jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

Que es función de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorgar, en nombre del 
Estado, las concesiones, licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos de radio 
y televisión y velar por la eficaz utilización de las frecuencias asignadas a cada una de las 
concesiones que sean otorgadas para estos servicios; 

Que igualmente corresponde a esta Autoridad Reguladora, fiscalizar las actividades de los 
concesionarios a fin de asegurar el cumplimiento por parte de éstos, de todas las obligaciones 
que les impone la normativa legal vigente, así como también, para garantizar la continua y 
eficaz operación de los servicios autorizados; 

Que mediante la Resolución AN No. 17313-RTV de 1 de diciembre de 2021, esta Autoridad 
Reguladora autorizó a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., el cambio de parámetros 
técnicos para operar la frecuencia 1,240 kHz, desde el sitio denominado San Félix, provincia 
de Chiriquí; 

Que a solicitud de la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., esta Autoridad Reguladora 
realizó el 7 de junio de 2022, una diligencia de inspección en la que constató que el sitio de 
transmisión denominado San Félix, provincia de Chiriquí, contaba con los equipos 
correspondientes para operar la frecuencia 1240 kHz, sin embargo, se encontró el equipo 
transmisor apagado, toda vez que, de acuerdo con lo manifestado por el técnico de la 
concesionaria, estaba en reparación debido a que presentaba fallas cuando se encendía; 

Que posteriormente, la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A. solicitó una nueva 
inspección, mediante nota fechada 15 de junio de 2022, la cual fue realizada por esta Autoridad 
Reguladora el 23 de agosto de 2022, corroborando que la concesionaria opera la frecuencia 
principal 1,240 kHz, con una potencia del transmisor de 338 vatios, por debajo de los 1,000 
vatios autorizados; 

Que el artículo 21 de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, establece como obligación del 
concesionario el rectificar, corregir o remediar cualquier violación o incumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley, sus reglamentos o de las resoluciones que emita la Entidad 
Reguladora, dentro de los plazos que, para esos efectos, establezca conforme a dichas 
disposiciones; 
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-RTV 
de 2022 

·~'b al como lo establece el artículo 36 del Decreto Ejecutivo 189 de 1999, los concesionarios 
l\;qciONAL o~ radio y/o televisión que utilicen el espectro radioeléctrico realizarán sus transmisiones en 

todo momento por su cuenta y riesgo, con la obligación de efectuar los ajustes que sean 
necesarios, respetando en todo momento los parámetros técnicos establecidos en su concesión; 

10. Que el numeral 1 del artículo 33 del Decreto Ejecutivo 189 de 1999, establece que previo a la 
resolución administrativa de las concesiones para la prestación de los servicios públicos de 
radio o televisión, esta Autoridad Reguladora otorgará mediante resolución motivada, un 
período de cura al concesionario que incumpla con cualquiera de los numerales 1, 2, 4 y 5 del 
Artículo 23 de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999. Este período de cura en ningún momento 
podrá ser superior a doce (12) meses y siempre estará relacionado con el tiempo razonable que 
tome corregir la causal; 

11. Que en atención a los hechos expuestos y luego de realizar el análisis correspondiente, se 
considera procedente otorgar a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., un periodo de 
cura de doce (12) meses, para operar la frecuencia 1,240 kHz, conforme a los parámetros 
técnicos autorizados; 

12. Que surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones expuestas, le corresponde 
al Administrador General realizar los actos necesarios para el cumplimiento de los objetivos y 
atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, de acuerdo con lo que 
establece el numeral 5 del artículo 20 del citado Decreto Ley No.10 de 2006, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: OTORGAR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., un período de cura de 
doce (12) meses, para operar la frecuencia 1,240 kHz, autorizada para la operación del Servicio 
Público de Radio Abierta Tipo A (No.801), desde el sitio de transmisión ubicado en San Félix, 
provincia de Chiriquí, de acuerdo con los parámetros técnicos autorizados. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que el período de cura de 
doce (12) meses a que se refiere el Artículo Primero de la presente Resolución, empezará a contarse 
a partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución. 

TERCERO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que en el evento que 
requiera operar la frecuencia 1,240 kHz con parámetros técnicos distintos a los registrados, debe 
solicitar la autorización de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, dentro de los periodos 
establecidos para tales efectos. 

CUARTO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DAVID, S.A., que debe continuar con el 
pago de la tasa de regulación y el canon anual, durante todo el periodo de cura otorgado. 

QUINTO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que durante el período de 
cura antes indicado, no podrá ceder, gravar, dar en fideicomiso, enajenar, ni de manera alguna 
transferir o disponer, total o parcialmente, los derechos otorgados, ni concedidos con la frecuencia 
descrita en el Artículo Primero de la presente Resolución. 

SEXTO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que vencido el período de 
cura a que hace referencia la presente Resolución, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
verificará mediante inspección que se encuentre operando conforme a los parámetros técnicos 
autorizados. 

SÉPTIMO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que esta Autoridad 
Reguladora procederá a resolver administrativamente, mediante Resolución motivada, la 
autorización otorgada si determina que no se ha dado cumplimiento a los términos y condiciones 
establecidos en la presente Resolución. 
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~· 

" ·Res't>iución AN No. /f30=fl -RTV 
Pliñ'¡im$., 5 de ~k de 2022 

¡~~) .g 
P~. gina}d~ ~ 

\ f!':~ 4¡, 

.,_ ~O rr,, : COMUNICAR a la concesionaria ONDAS DE DAVID, S.A., que esta Resolución 
>i-:,..,.~ partir de su notificación y que contra la misma podrá interponer Recurso de Reconsideración 

E i.: ntro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, el cual debe ser presentado ante la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996, modificada y adicionada 
por el Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006; Ley No. 24 de 30 de junio de 1999; Decreto 
Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, modificado mediante Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 
de mayo de 2000; AN-No. 17313-RTV de 1 de diciembre de 2021 y Resolución AN No.1075-ADM 
de 25 de marzo de 2020. 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE, 

Expediente No. 1678-22 

/ 

) i ,-;!::;;_¡¡_ 1! 
/L.~~ . ~ //~,.,,[t ! 

ARM í)(no FUENTES RODRÍGUEZ 
Administrador General ~ r-J!.. ~ 

~ ¿~ 

__ b_-____ ...... 

,,,dJ~i•W~ 

.11 ~~(' 

·~~~ 

~J~·- ¡, • ~ "1075 

El presente documento e~ fiel c11pía ¡fr ~u orlgin:11. según consta 

en lo~ archirn~ cwtra!il:1dus de la .\uturidad ~aciunal de los 

Sen icíos Públicos. 

Dado a losL dia; d~I mes de ~ dc20-i,3 

é)~~~ 'fr 

---- fl-R..\L.\.-\LTORIZ.ADA ~-· 
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~ea-de-f/J~ 
UTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Panamá, a.3 de ~ de 2023 

"Por la cual se resuelve el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Apoderado Especial 
de la concesionaria STEREO HORIZONTE, S.A., en contra de la Resolución AN No. 18269-
RTV de 15 de marzo de 2023." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Resolución AN No. 18269-RTV de 15 de marzo de 2023, esta Autoridad 
Reguladora rechazó la solicitud presentada por la empresa concesionaria STEREO 
HORIZONTE, S.A., para modificar los parámetros técnicos de operación de la frecuencia 
101.7 MHz, asignada para prestar el Servicio Público de Radio Abierta Tipo A (No. 801), 
desde el sitio de transmisión ubicado en Potrerillo, provincia de Chiriquí; 

2. Que conforme al Artículo 30 de la Ley No. 26 de 1996, tal y como quedó modificado por la 
Ley No. 68 del 1 de septiembre de 2011, las Resoluciones de la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos podrán ser impugnadas interponiendo los Recursos de Reconsideración 
y/o Apelación según corresponda, ante la propia Autoridad, con lo cual se agota la vía 
gubernativa; 

3. Que en atención a esta disposición y a lo que establece el Artículo 168 de la Ley No. 38 de 
2000, mediante la cual se regula el Procedimiento Administrativo General, en el Artículo 
Segundo de la Resolución AN No. 18269-RTV de 15 de marzo de 2023, se advirtió a la 
empresa concesionaria STEREO HORIZONTE, S.A., que contra la decisión adoptada 
podía interponer Recurso de Reconsideración, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la notificación, el cual debía ser presentado ante la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos; 

4. Que la Resolución AN No. 18269-RTV de 15 de marzo de 2023, fue notificada al 
Representante Legal de la sociedad STEREO HORIZONTE, S.A., el 21 de marzo de 2023; 

5. Que el licenciado Manuel Elías Pinzón L., actuando en su condición de Apoderado Especial 
de la empresa concesionaria STEREO HORIZONTE, S.A., interpuso en tiempo oportuno, 
ante esta Autoridad Reguladora, Recurso de Reconsideración solicitando que se deje sin 
efecto la Resolución AN No. 18269-RTV de 15 de marzo de 2023 y en su lugar se acceda y 
apruebe su solicitud; 

6. Que el Apoderado Especial de la empresa concesionaria STEREO HORIZONTE, S.A., 
sustentó su solicitud en los argumentos que resumimos a continuación: 

6.1. Que el punto ocho (8) de la Resolución impugnada indica que la solicitud de 
modificación de parámetros técnicos presentada por la empresa concesionaria 
STEREO HORIZONTE, S.A., fue publicada, tal cual debe ser y señala que el 
estudio técnico respectivo no fue objetado técnicamente por ningún usuario del 
espectro radioeléctrico, lo cual implica no afectación. 

6.2. Que en el punto nueve (9) de la Resolución impugnada, esta Autoridad Reguladora 
sostuvo que el estudio técnico presentado tiene errores que obligan el rechazo de 
la solicitud. Al respecto el recurrente señala lo siguiente: 

6.2 . l. Las pérdidas declaradas en la solicitud en efecto indican una pérdida por 
conector de 0.032 dB para· una pérdida para dos (2) conectores de 0.064 
dB. 

~Q_ 

~~:t 
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6.2.2. Lo argumentado en la Resolución recurrida es incorrecto pues cualquier 
componente pasivo que trabaje con radio frecuencia en efecto y tal como 
lo indica la ficha técnica del conector marca Andrew Modelo L45R 
mantiene, de acuerdo al fabricante, una pérdida por inserción típica, que 
para el caso lo indicado por el fabricante es de 0.05 dB; sin embargo, este 
valor indicado como pérdida típica es un valor de referencia y no indica 
que sea la pérdida del conector en todo el rango de frecuencia en la cual 
puede operar, razón por la cual el fabricante de dicho componente en la 
última hoja de las especificaciones técnicas indica en la parte inferior, la 
ecuación por la cual esa pérdida típica de 0.05 dB debe ser llevada a la 
pérdida correcta de acuerdo a la frecuencia en que será utilizado. 

6.2.3. De acuerdo al fabricante y utilizando la fórmula indicada en la ficha 
técnica, para una frecuencia de 1O1. 7 MHz el valor de pérdida por 
inserción de dicho conector, sería el siguiente: 

0.05 .J frecuencia (GHz) 

0.05 .J. 0101.7 

0.05 .J0.1017 

Pérdida por conector = 0.0159452187191 dB 

Pérdida para 2 conectores= 0.03189043 741 dB 

Pérdida para 2 conectores redondeado= 0.032 dB 

6.2.4. Tomando en cuenta lo indicado previamente en los cálculos y las pérdidas 
adicionales para el sistema radiante declarado en la solicitud las cuales 
corresponden: (1) a la pérdida de inserción del cable tipo Héliax utilizado 
y en el cual se indica dicha pérdida en función de la longitud y frecuencia 
en que será utilizado, consideración de ajuste que debe ser tomada en 
cuenta para determinar la pérdida de inserción a la frecuencia específica 
de operación de dicho cable; (2) la pérdida del divisor de potencia y (3) a 
la pérdida de los conectores, la pérdida total en efecto y tal cual se declaró 
en la solicitud es la de 0.7978 dB que fue obtenida de la siguiente manera: 

Pérdida total de dos (2) conectores= 0.032 dB. 

Pérdida total de línea de transmisión (cable Héliax) = 0.7158 dB. 

Pérdida de divisor de potencia= 0.05 dB. 

Pérdida Total en Línea de Transmisión= 0.7978 dB. 

6.2.5. Adicional a lo ya expresado en torno a la fórmula para el cálculo de la 
pérdida de un conector mediante la fórmula para el cálculo de pérdidas de 
inserción 0.05 .J frecuencia (GHz), fórmula también indicada en el 
documento CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA ASIGNACIÓN DE 
FRECUENCIAS, el cual se encuentra en la página de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos en la sección Telecomunicaciones, en 
donde dicho documento incorpora como. parte de los criterios técnicos 
para la asignación de frecuencias de telecomunicaciones, la fórmula 
utilizada para el cálculo de la pérdida de sus conectores y utilizada en la 

solicitud 0.05 .J frecuencia (GHz). 

6.3 . Que de acuerdo a lo anterior quedó demostrado que el cálculo de pérdida de los 
conectores es correcto, por tal razón cualquier argumento utilizado para el rechazo 
de su solicitud con base al criterio utilizado por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, utilizando la pérdida de conector indicada por el fabricante 

~Q_ 
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~ip.."' "ji como pérdida típica de 0.05 dB y no la calculada por STEREO HORIZONTE ~ ~ con base a la fórmula para el cálculo de pérdida de inserción también indicada en 
.).\'4aQNl.\.ot. la misma ficha técnica del fabricante con el fin de aproximar aún más la pérdida 

de conector en una frecuencia específica, queda a su juicio descartada. 

6.4. Que con relación a la violación de la línea fronteriza entre Panamá y Costa Rica, 
en la cual el contorno de servicio a 54 dBu calculado con base a los criterios de 
cálculo contenidos en las NORMAS TÉCNICAS DE RADIODIFUSIÓN 
ANALÓGICA EN LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA (FM) PARA 
LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, el contorno calculado utilizando radiales cada 5 
grados en las áreas en donde se dan dichas situaciones, a su juicio obedecen a la 
irregularidad de la línea fronteriza, línea imaginaria y de carácter político, así como 
a la altura del punto de transmisión y la corta distancia desde su punto de 
transmisión y dicha línea fronteriza, lo que hace imposible evitar que parte de la 
señal en áreas donde no existen obstrucciones de índole geográficas, estas 
sobrepasan hacia áreas cercanas a la frontera. 

Cabe destacar que las Normas Técnicas de Radiodifusión Analógica en la Banda 
de Frecuencia Modulada (FM) para la República de Panamá indican para la 
protección entre fronteras internas entiéndase dentro de la República de Panamá el 
nivel de 54 dBu, pero para el caso de la frontera entre Panamá y Costa Rica la 
norma de Radio y Televisión no indica niveles superiores o inferiores al nivel de 
protección utilizable en fronteras nacionales (54 dBu). 

Lo indicado en la Resolución recurrida específicamente las posibles afectaciones 
a canales adyacentes a su frecuencia dentro de la República de Costa Rica no puede 
ser aplicable a su solicitud, toda vez que, para el cálculo de los niveles de 
protección a canales adyacentes según la norma panameña ( 48 dBu), para este 
cálculo se debe contar como mínimo con la ubicación geográfica del sitio de 
transmisión de dichas frecuencias, y sus parámetros principales como Potencia 
Efectiva Radiada, modelo de antena y azimut, información con la que no se cuenta 
por ser sistemas instalados, registrados y regulados por una entidad reguladora 
extranjera, por lo que solicita que se reconsidere el rechazo de su solicitud y se 
apruebe la misma luego de una reconsideración técnica con base a lo indicado 
previamente, y a la aceptación de la disminución de potencia en transmisor 
declarada de 3.5 KW a 1 KW. 

6.5 . Que del análisis realizado por la Autoridad Reguladora se desprende que, además 
de ser un resultado teórico, no señala cual o cuales canales adyacentes pueden 
verse afectados, tampoco indica si la señal interferente a la que hace mención de 
esos canales adyacentes afecta la señal de STEREO HORIZONTE, puesto que, 
por la propia constitución geográfica de Panamá, es imposible evitar en fronteras 
la emisión de señal de una radio frecuencia. 

6.6. Adicionalmente, el Apoderado Especial de la empresa STEREO HORIZONTE, 
S.A., solicitó a esta Autoridad Reguladora ordenar un período de pruebas para que, 
de acuerdo a los equipos de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, se 
ubiquen las áreas y coordenadas en dónde ocurran o se den las co-canalidades e 
interferencias, toda vez que los sitios de transmisión más cercanos en Costa Rica, 
se encuentran en el Volcán Irazú, a más de 240 kilómetros de distancia respecto al 
sitio de transmisión de la recurrente, por lo que requiere que se verifique si en 
realidad se causa interferencia con exactitud del lugar o coordenadas, o la potencia 
y altura de los sitios de transmisión de Costa Rica. 

6. 7. Finalmente, solicitó que se acoja el Recurso de Reconsideración el cual no solo 
consta de criterios técnicos sustentables, sino además con voluntad de hacer 
mayores adecuaciones que le permitan operar en beneficio de la radiodifusión, 
operar con pleno respeto a la normativa vigente, y se deje sin efecto la Resolución 
ANNo. 18269-RTV de 15 de marzo de 2023 y en su lugar se acceda y apruebe su 
solicitud. 
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. "'"· " o de revaluar las pruebas que constan en el expediente y tomando en consideración 

~ o análisis de interferencia y de contorno se realizan de manera teórica, con base a la 
~CloN~ ', · rmación técnica que reposa de los concesionarios de radio y televisión, esta Autoridad 

Reguladora mediante Providencia No. 0037-2023 de 17 de abril de 2023 , consideró oportuno 
suspender el término consignado en la normativa vigente para decidir respecto al Recurso de 
Reconsideración presentado, y a través de la Providencia No. 0038-2023 de 18 de abril de 
2023, ordenó la práctica de diligencia de inspección de campo para confirmar las 
evaluaciones técnicas necesarias; 

8. Que entre los días 8 al 11 de mayo de 2023, personal técnico de esta Autoridad Reguladora 
llevó a cabo diligencia de inspección a las instalaciones de la concesionaria STEREO 
HORIZONTE, S.A., en el sitio de transmisión ubicado en Potrerillo, provincia de Chiriquí, 
para realizar mediciones de señal de la frecuencia 1O1. 7 MHz, en la cual se evidenció lo 
siguiente: 

8 .1. Se verificó mediante mediciones efectuadas con un medidor de potencia marca 
Bird, modelo 6810, que el transmisor marca RVR Modelo TEX 3500 LCD se 
podía ajustar a las potencias de 2,500 vatios y 3 ,500 vatios. 

8.2. De las mediciones de señal efectuadas no se observó que se reciben frecuencias 
adyacentes a la frecuencia principal 1O1. 7 MHz desde Costa Rica y las frecuencias 
principales 1O1 .3 MHz y 102.1 MHz, son transmitidas desde el sitio descrito como 
Volcán Barú, provincia de Chiriquí. 

8.3. Las mediciones se efectuaron en ocho (8) puntos cercanos a la frontera con Costa 
Rica, con el fin de comparar los niveles de señal de la frecuencia 1Ol.7 MHz, 
operando a una potencia del transmisor de 2,500 vatios y 3,500 vatios, 
obteniéndose los resultados detallados en la siguiente tabla: 

No. Punto de Monitoreo 
Nivel de señal (dBuV/m) 

2,?00 vatios 3,500 vatios 
1 Puerto Armuelles (CSS) 36.46 41.82 
2 Manaca 45.20 40.94 
3 La Esperanza 42.44 48.54 
4 Progreso 45.07 43.50 
5 Paso Canoas 24.98 37.98 

6 
Junta de Desarrollo 

16.14 19.01 
Local 

7 Finca Ganadera 50.90 58.79 

8 Quebrada de Vueltas 37.31 44.92 

8.4. Tal como se observa en el cuadro que antecede, con excepción del punto No. 7 
(Finca Ganadera), la frecuencia 101.7 MHz, operando con 2,500 vatios, registra 
niveles de intensidad de campo menores a los 48 dbuV/m; es decir, estos niveles 
cumplen con la relación de protección de 6dB para no causar interferencia a 
canales adyacentes. 

8.5. Al incrementarse la potencia a 3,500 vatios, se observa que en todos los puntos 
también aumentan los niveles de intensidad de campo y se mantienen condiciones 
similares en 6 de los 8 puntos, ya que los niveles registrados guardan la relación 
de protección de 6dB para no causar interferencia a canales adyacentes, con 
excepción del punto No. 3 (La Esperanza) que alcanza un nivel de 48.54 dBuV/m 
el cual se puede considerar aceptable; mientras que en el punto No. 7 (Finca 
Ganadera) el nivel aumenta de 50.90 a 58.79 dBuV/m. 

8.6. Es importante aclarar que, los valores de intensidad de campo registrados 
representan una referencia que permite evaluar que los niveles de la frecuencia 
101.7 MHz se reciben en puntos cercanos a la frontera con Costa Rica; sin 
embargo, estos valores pueden alcanzar mayores o menare niveles, dependiendo 
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de la altura de los puntos de recepción, las obstrucciones y la distancia al sitio 
desde donde se origina la señal. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en las mediciones, se infiere que la 
frecuencia 1'01 . 7 MHz, operando a la potencia 3 ,5 00 vatios solicitada, mantendría 
niveles que pueden considerarse aceptables para no causar interferencia perjudicial 
a canales adyacentes de la República de Costa Rica. 

8.8. No obstante lo anterior, debido a que existen factores que no se pueden contemplar 
hacia la República de Costa Rica, como la altura de los puntos de recepción y la 
existencia de obstrucciones hacia estos puntos, se advierte a la concesionaria 
STEREO HORIZONTE, S.A., que en el evento que se reciban reportes de 
afectación por interferencias perjudiciales por parte de Costa Rica, esta Autoridad 
Reguladora establecerá las directrices técnicas que sean necesarias a fin de corregir 
las condiciones de operación de la frecuencia 101.7 MHz, que originen dichas 
interferencias. 

9. Que por otro lado, el Apoderado Especial de la concesionaria manifestó en su Recurso de 
Reconsideración que las pérdidas de 0.032 dB, declaradas en la solicitud corresponden al 
valor de las pérdidas de inserción de los 2 conectores y fueron calculados con la fórmula 
indicada en la ficha técnica, la cual considera el valor de pérdida de inserción típica de 0.05 
dB, tal y como se describe a continuación: 

Pérdida de inserción = 0.05 J frecuencia (GHz) 

Pérdida de inserción= 0.05 ~- 01017 = 0.015945 (1 conector) 

Pérdida de inserción = 0.03189 dB (2 conectores) 

10. Que lo indicado en el Recurso de Reconsideración es correcto; sin embargo, en la solicitud 
inicial no se presentaron las aclaraciones o cálculos que sustentan el valor de 0.032 dB 
declarado, por lo que, para efectos de la evaluación realizada por esta Autoridad Reguladora 
se consideró el valor de pérdida de inserción típica de 0.05 dB. 

11. En virtud de lo anterior y tomando en consideración los resultados de las mediciones 
obtenidas en la diligencia de inspección y las aclaraciones aportadas por el Apoderado 
Especial de la concesionaria, corresponde a esta Autoridad Reguladora acoger el Recurso de 
Reconsideración, y en consecuencia autorizar a la concesionaria STEREO HORIZONTE, 
S.A., para que realice los cambios de parámetros técnicos de la frecuencia 1O1. 7 MHz, que 
opera desde el sitio de transmisión ubicado en Potrerillo, provincia de Chiriquí, por lo tanto; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACOGER el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Apoderado Especial 
de la concesionaria STEREO HORIZONTE, S.A., en contra de la Resolución AN No. 18269-
RTV de 15 de marzo de 2023 , y en consecuencia AUTORIZAR a la concesionaria STEREO 
HORIZONTE, S.A., para que realice los cambios de parámetros técnicos de la frecuencia 1O1. 7 
MHz, que opera desde Potrerillo, provincia de Chiriquí, tal como se detalla a continuación: 

• Actualizar las coordenadas del sitio de transmisión 08º43'54.8" LN, y 82º32'28.9"LO, 
a las coordenadas de 08°43'50" LN, y 82º3 l '59.99" LO, y altura del sitio de 1,400 
metros, ubicado en Potrerillo, provincia de Chiriquí. 

• Aumentar de la Potencia de Transmisión de 2,500 vatios a 3,500 vatios. 

• Cambio del sistema radiante, por un arreglo de antena omnidireccional, tipo dipolo, 
marca RVR, modelo AJIFEN7, conformado por seis (6) antenas que proporciona una 
ganancia total de 9.8 dBd instaladas hacia el acimut 160º. y una pérdida total del 
sistema declarada de 0.7978 dB . 
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SEGUNDO: CANCELAR la Autorización para el Uso de Frecuencia No. RD-19350-0-1 , que 
se reemplaza por la Autorización para el Uso de Frecuencia No. RD-19350-0-2, que forma parte 
integrante de la presente Resolución, y que describe los nuevos parámetros técnicos autorizados 
de la frecuencia 1O1. 7 MHz, que opera desde el sitio de transmisión ubicado en Potrerillo, 
provincia de Chiriquí, los cuales no podrán ser modificados sin la autorización previa de esta 
Autoridad Reguladora. 

TERCERO: ADVERTIR a la concesionaria STEREO HORIZONTE, S.A., que en caso de 
generarse reportes de afectaciones por interferencias perjudiciales, debe realizar los ajustes 
técnicos para su mitigación. 

CUARTO: ADVERTIR a la concesionaria STEREO HORIZONTE, S.A., que debe realizar 
los cambios autorizados dentro del plazo de ciento ochenta (180) días calendario, contados a 
partir de la notificación de la presente Resolución. 

QUINTO: ADVERTIR a la concesionaria STEREO HORIZONTE, S.A., que una vez 
realizados los cambios autorizados a través de esta Resolución, debe comunicarlo de inmediato 
y por escrito a esta Autoridad Reguladora, a fin de verificar que se encuentra operando dentro 
del área geográfica de cobertura autorizada, de acuerdo con los parámetros técnicos autorizados 
y sin causar interferencia perjudicial a otros usuarios del Espectro Radioeléctrico. 

SEXTO: COMUNICAR a la concesionaria STEREO HORIZONTE, S.A., que esta 
Resolución regirá a partir de su notificación y que contra la misma, podrá interponer Recurso de 
Reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996, modificada y adicionada 
por el Decreto Ley No. l O de 22 de febrero de 2006; Ley No. 24 de 30 de junio de 1999; Decreto 
Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999; Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 de mayo de 2000; 
Resolución AN No.1891-RTV de 10 de julio de 2008; Resolución AN No.1075-ADM de 25 de 
marzo de 2020; Resolución AN No. 18069-RTV de 2 de diciembre de 2022; y, Resolución AN 
No. 18269-RTV de 15 de marzo de 2023. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

:nd~¿:GUEZ 
Administrador General 

~~ 

(/L;~. :lS 
\ 
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Resolución AN No. 1 B :t~O -RTV Panamá, _lQ_ de ~ de 2023. 

"Por la cual se levanta la cura otorgada a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., mediante 
la Resolución ANNo.18071-RTV de 5 de diciembre de 2022." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, regular y fiscalizar 
la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado 
sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y 
distribución de gas natural; 

2. Que por medio de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada en los Decretos 
Ejecutivos No. 189 de 13 de agosto de 1999 y No: 111 de 9 de mayo de 2000, se establece 
el régimen jurídico que regula los servicios públicos de radio y televisión; 

... . . 1: . . 

3. Que es función de esta Autoridad R~guladol"a, fiscalizar las actividades de los concesionarios 
a fin de asegurar el cumplimiento por parte; dé:éstbs, de:todas las obligaciones que les impone 
la normativa legal vigente, así como también, para garantizar la continua y eficaz operación 
de los servicios autorizados; . 

4. Que de acuerdo con el artículo 21 de la Ley No. 24 de 1999, los concesionarios de los 
servicios públicos de Radio y Televisión están obligados a rectificar, corregir o remediar 
cualquier violación o incumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias, dentro 
de los plazos que, para esos efectos, establezca esta Autoridad Reguladora; 

5. Que, mediante Resolución AN No.17313-RTV de 1 de diciembre de 2021, esta Autoridad 
Reguladora le autorizó a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., el cambio de 
parámetros técnicos para que operara la frecuencia 1240 kHz desde el sitio denominado San 
Félix, provincia de Chiriquí, y según la Autorización de Uso de Frecuencia No. RD-22089-
0-1; 

6. Que el día 7 de junio de 2022, esta Autoridad Reguladora realizó una diligencia de 
inspección, a petición de la concesionaria, en la que se constató que el sitio de trasmisión 
contaba con los equipos correspondientes. para operar la frecuencia 1240 kHz (sistema 
radiante, sistema de transmisión y caseta); sin embargo, se encontró el equipo transmisor 
apagado, y según manifestó el técnico de la concesionaria, el mismo estaba en reparación 
debido a que presentaba fallas cuando se encendía; 

7. Que posteriormente, la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., solicitó, mediante nota 
SIN del 15 de junio de2022, una nueva inspección, la cual fue realizada por funcionarios de 
esta Autoridad Reguladora el día 23 de agosto de 2022, y en la que se pudo corroborar que 
dicha concesionaria operaba la frecuencia principal 1240 kHz, con una potencia del 
trasmisor de 338 vatios, por debajo de los 1,000 vatios autorizados, por lo que se le otorgó 
un periodo de cura de doce (12) meses, mediante la Resolución AN No. 18071-RTV de 5 
de diciembre de 2022, para que rectificara dicho incumplimiento; 

8. Que previo al vencimiento del referido periodo de cura de (12) meses otorgados a la 
concesionaria ONDAS DE DAVID, S.A., mediante la Resolución AN No. 18071-RTV de 
5 de diciembre de 2022, esta Autoridad Reguladora realizó una nueva diligencia de 

~ 
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inspección, a fin de verificar el cumplimiento de los parámetros técnicos autorizados para 
la frecuencia 1240 kHz; 

9. Que, a través de esta diligc¡:11qja. de inspección, realizada el dí~·ti de febrero de 2023 , se 
constató que la concesionaria ONDAS DE DAVID, S.A., operaba con una potencia de 
transmisión de 1,012.5 vatios, por lo gue se confirma '™e. -~~i:gió la condición de 
incumplimiento; ·- ... ·---" -··- .... -.~---- -· ·-

10. Que, en virtud de lo expuesto, y considerando que. l:a. cbncesionaria:"dNDAS DE DAVID, 
S.A., opera la frecuencia principal 1240 kHz conforme a los parámetros técnicos 
consignados en la Autoriza~ión de Uso de Frecuencia l'¿J.Q .. ~"~2089-0-1, debe esta 
Autoridad Reguladora leVttrf1a .. la cura·ot0"rgada71t'tra:vés de la Resolución AN No. 18071-
RTV de 5 de diciembre de 2022; 

11 . Que, surtidos los trámites J: ;ti;,'·; ~~ "~~r:·~~' las consideraciones expuestas, le 
corresponde a esta Administración realizar los act9s ne".esarios para;~tcwnplimiento de los 
objetivos y atribuciones dela Autoridad Nacibrtal cTh"'los Servicios Públicos, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 20 del citado Decreto Ley No. 1 O de 2006, por lo tanto; 

RESUELVE: 

PRIMERO: LEVANTAR la cura otorgada a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., 
para operar la frecuencia 1240 kHz, desde el sitio de transmisión ubicado en San Félix, provincia 
de Chiriquí, de conformidad con los parámetros técnicos autorizados para la prestación del 
servicio público de Radio Abierta Tipo A (No. 801), y, en consecuencia, DEJAR SIN EFECTO 
la Resolución AN No. 18071-RTV de 5 de diciembre de 2022. 

SEGUNDO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que deberá 
continuar operando la frecuencia 1240 kHz, concesionada para la prestación del servicio público 
de Radio Abierta Tipo A (No. 801), conforme a los parámetros técnicos detallados en la 
Autorización de Uso de Frecuencia (AUF) No. RD-22089-0-1 , los cuales no podrán ser 
modificados sin la autorización previa de esta Autoridad Reguladora. 

TERCERO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que la presente 
Resolución rige a partir de su notificación y contra la misma procede el Recurso de 
Reconsideración, que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996; Decreto Ley No. 1 O de 
22 de febrero de 2006; Ley No. 24 de 30 de junio de 1999; Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de 
agosto de 1999, modificado mediante Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 de mayo de 2000; 
Resolución AN No. 18071-RTV de 5 de diciembre de 2022; y, Resolución AN No.1075-ADM 
de 25 de marzo de 2020. 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y PUBLÍQUE_¿:y 

~:;?JA 
A FUENTES RODRÍGUEZ 

mistrador General ~ 

li./\.,1 
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~~~~· 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Panamá,_/_ de ~ de 2023 

"Por la cual se prorroga la vigencia de la concesión otorgada a la concesionaria ONDAS DE 
DA VID, S.A., para que continúe prestando el Servicio de Radio Abierta, Tipo A, identificado con 
el No. 801, a través de la frecuencia 104.5 kHz, desde Volcán Barú, provincia de Chiriquí y 1,240 
kHz, desde San Félix, provincia de Chiriquí." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de. 2006, reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, regular y fiscalizar 
la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como los de transmisión y distribución de gas 
natural; 

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se establece el 
régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que es función de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorgar, en nombre del 
Estado, las concesiones, licencias y autorizaciones, para prestar los servicios públicos de 
radio y televisión y velar por la eficaz utilización de las frecuencias asignadas a cada una de 
las concesiones que sean otorgadas para estos servicios; 

4. Que la citada Ley 24 de 1999, en el artículo 18, establece que las concesiones para operar 
estaciones de radio o de televisión tendrán una vigencia de veinticinco (25) años, que se 
prorrogarán automáticamente por periodos adicionales y consecutivos de veinticinco años 
cada uno, siempre gue la concesionaria se encuentre cumpliendo los requisitos y obligaciones 
que establezcan la Ley, sus reglamentos y las resoluciones que emita la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos; 

5. Que el artículo 32 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, que establece el 
Procedimiento de Prórroga de las concesiones de los servicios de Radio y Televisión, señala 
entre otras cosas, que los concesionarios deberán presentar sus respectivas solicitudes de 
prórroga automática entre los dos (2) y cuatro (4) años antes del vencimiento de sus 
respectivas concesiones y que para ello, se deberán utilizar los períodos que esta Autoridad 
abra para el otorgamiento de concesiones Tipo B. Asimismo, dispone que a la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos le corresponde definir, mediante resolución motivada, los 
criterios que deben cumplir los concesionarios de los Servicios Públicos de Radio y 
Televisión, para determinar si cumplen con todos los requisitos y obligaciones que establecen 
la Ley, su Reglamento y las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos; 

6. Que con fundamento en lo anterior, esta Autoridad Reguladora emitió la Resolución AN No. 
16403-RTV de 19 de octubre 2020, modificada por la Resolución AN No. 18062-RTV de 30 
de noviembre de 2022, a través de la cual se establecieron los requisitos que deben cumplir 
los concesionarios de los Servicios de Radio y Televisión, para solicitar, sin costo alguno, la 
prórroga automática de sus respectivas concesiones, y a través de la Resolución AN No. 
18069-RTV de 2 de diciembre de 2022, se fijó el periodo comprendido del 12 al 16 de junio 
de 2023, para que las concesionarias pudieran presentar dichas solicitudes de prórroga; 

7. Que según consta en la respectiva Acta de 16 de junio de 2023 , la concesionaria ONDAS 
DE DA VID, S.A. presentó solicitud de prórroga automática de su concesión, para prestar el 
Servicio de Radio Abierta, Tipo A (No. 801), a través de las siguientes frecue~~ 

/' fJJ:~ -'l 
~ ¿ifVrJ 
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J 8ft;2i!;, -RTV 
~ de2023 

Frecuencia Sitio de. Transmisión Área de CQbertura Auto,riza.da 
Provincia de Chiriquí, hacia la 

104.SMHz Volcán Barú provincia de Bocas del Toro, con 
un radio aproximado de 75 km 

1,240 kHz San Félix Provincia de Chiriquí 

8. Que la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A. adjuntó a su solicitud de prórroga de la 
vigencia de la concesión, documentación con el propósito de cumplir con los criterios 
establecidos en la Resolución AN No. 16403-RTV de 19 de octubre 2020 y en su 
modificación; 

9. Que segun consta en los registros de la Autoridad Nacional de los Servicios Publicas, 
mediante la Resolución No. JD-2172 de 3 de agosto de 2000, se reconoció a la empresa 
ONDAS DE DA VID, S.A. el derecho de concesión otorgado por el Ministerio de Gobierno 
y Justicia, ahora Ministerio de Gobierno, sobre la frecuencia 104.7 MHz, y mediante la 
Resolución JD-2294 de 3 de agosto de 2000, el derecho de concesión sobre la frecuencia 
1,240 kHz; 

10. Que mediante la Resolución AN No. 9253-RTV de 6 de noviembre de 2015, la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, de conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Resolución AN No. 9165-RTV de 19 de octubre de 2015, reordenó la frecuencia 104.7 MHz, 
en la frecuencia 104.5 MHz; 

11. Que analizada la solicitud de prórroga y la documentación presentada, esta Autoridad 
Reguladora observa que la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., cumple con los 
requisitos y obligaciones que establece la Ley, sus reglamentos y las Resoluciones que ha 
emitido la Autoridad Nacional de los Servicios .Públicos, y los criterios establecidos en la 
Resolución AN No. 16403-RTV de 2020 y su modificación, por lo que procede admitir la 
solicitud y prorrogar el derecho de concesión otorgado, para que continúe operando el 
Servicio de Radio Abierta, Tipo A, identificado con el No. 801, a través de las frecuencias 
autorizadas; 

12. Que el referido artículo 32 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 1999 establece que en caso de 
que la concesionaria haya cumplido con los requisitos y obligaciones que le imponen la Ley, 
el Reglamento y las resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
se procederá a prorrogar automáticamente la vigencia de su concesión, por un período de 
veinticinco (25) años, dentro de los ciento ochenta (180) días calendario, contados a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud; 

13. Que surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones señaladas, le corresponde 
al Administrador General realizar los actos necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, de acuerdo con lo que 
establece el numeral 5 del artículo 20 del citado Decreto Ley No.1 O de 2006, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRORROGAR a la empresa ONDAS DE DA VID, S.A. (LA CONCESIONARIA) 
la vigencia de la concesión otorgada, para operar el Servicio de Radio Abierta, Tipo A, identificado 
con el No. 801, de acuerdo con las siguientes condiciones: 

DEFINICIONES DE TÉRMINOS 

Para efectos de la CONCESIÓN, los términos contenidos en el mismo tendrán el significado 
que les adscribe la Ley 24 de 30 de junio de 1999, el Decreto Ejecutivo 189 de 13 de agosto de 
1999, modificado por el Decreto Ejecutivo 111 de 9 de mayo de 2000, el Decreto Ejecutivo 96 
de 12 de mayo de 2009 y la Resolución AN No. 3988-RTV de 15 de noviembre de ~t 
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' sdlución AN No. lf38!8 -RTV 
, Pa a~vlí, r de ~w de 2023 

,, 1 

~~1:~~~ DE LA CONCESIÓN 
"'~~\.Q 

Esta CONCESIÓN tiene por objeto autorizar a LA CONCESIONARIA, para que, por su 
cuenta y riesgo, instale, opere y explote comercialmente el Servicio Público de Radio Abierta 
Tipo A (No.801). 

Queda entendido que este servicio consiste en la transmisión de señales de audio, mediante el 
uso de frecuencias radioeléctricas, destinadas a la recepción libre del público general, y cuya 
explotación se hace con fines comerciales o lucrativos. 

FRECUENCIAS ASIGNADAS 

Para la prestación del Servicio Público de Radio Abierta Tipo A (No.801 ), objeto de la presente 
CONCESIÓN, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos autoriza a LA 
CONCESIONARIA a continuar utilizando las siguientes frecuencias principales, dentro de las 
áreas de cobertura autorizadas y según los parámetros técnicos descritos en las respectivas 
Autorizaciones de Uso de Frecuencia, que se detallan a continuación: 

.Frecuencia Nueva Autorización Sitio de Transmisión Area de Cohertura 
d~ Uso d~ Frecuencia Autorizada 

Provincia de Chiriquí, 

RD-19369-1-1 
hacia la provincia de 

104.5 MHz Volcán Barú Bocas del Toro, con un 
radio aproximado de 75 

Km. 
1,240 kHz RD-22089-1-1 San Félix Provincia de Chiriquí 

LA CONCESIONARIA no podrá modificar los parámetros técnicos autorizados, sin la previa 
autorización de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, conforme a lo que dispone el 
Decreto Ejecutivo 189 de 13 de agosto de 1999 y su modificación y las Resoluciones que emita 
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

DE LAS TRANSMISIONES 

LA CONCESIONARIA debe realizar sus transmisiones, por ocho (8) horas diarias 
ininterrumpidas, durante un mínimo de cinco (5) días consecutivos por semana. 

ESTÁNDAR DIGITAL 

Con el Decreto Ejecutivo 96 de 12 de mayo de 2009, se adoptaron, para la República de Panamá, 
los estándares DVB-T (Digital Video Broadcasting-Terrestrial) para la Televisión Digital 
Terrestre (TDT) e IBOC (In Band On Channel) para la Radio Digital, y, a través de la Resolución 
AN No. 3988-RTV de 15 de noviembre de 2010, se establecieron las directrices técnicas, así 
como la reglamentación esencial para lograr el despliegue e implementación de la Radio y la 
Televisión Digital Terrestre (TDT) en la República de Panamá. 

La implementación se desarrollará en las mismas bandas de frecuencias atribuidas para el 
servicio público de Radio Abierta Tipo A (No.801) en las Bandas de Amplitud Modulada (535 
KHz a 1605 KHz) y de Frecuencia Modulada (88 MHz a 108 MHz), y en las asignaciones de 
frecuencias que tenga autorizada LA CONCESIONARIA al momento de dicha 
implementación. 

Para desplegar esta implementación, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, estableció 
en la Resolución AN No. 3988-RTV de 15 de noviembre de 2010, los principios generales para 
desarrollar las directrices técnicas y reglamentarias que regirán la implementación de la Radio 
Digital (IBOC), previo cumplimiento de los trámites correspondientes, por lo que LA 
CONCESIONARIA podrá considerar bajo su propia cuenta y riesgo, adquirir los equipos ql,le 
requieran para operar su sistema, a fin de que los mismos sean compatibles dJ' con la 

¡- rP~Q, 
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~~'t:.:;}~-cte'enología del estándar IBOC, o, que dichos equipos, sean de fácil actualización o migración a 

-·--~icha tecnología. 

ALCANCE 

Se autoriza a LA CONCESIONARIA para que preste el Servicio Público de Radio Abierta, 
Tipo A (No. 801), mediante la utilización de las frecuencias principales asignadas, dentro de las 
áreas de cobertura autorizadas, que estarán identificadas en las respectivas Autorizaciones de 
Uso de Frecuencia RD-19369-1-1 y RD-22089-1-1, que forman parte integral de la presente 
Resolución. 

VIGENCIA 

La prórroga de la vigencia de la concesión otorgada mediante la presente Resolución tiene un 
término de duración de veinticinco (25) años, contados a partir del 6 de julio de 2024. 

PRÓRROGA DE LA CONCESIÓN 

LA CONCESIONARIA tendrá derecho a que se le prorrogue automáticamente la concesión 
por periodos adicionales y consecutivos de veinticinco (25) años cada uno, previa solicitud a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, siempre que se encuentre cumpliendo con los 
requisitos y obligaciones establecidos en la Ley, su Reglamento y en las Resoluciones que emita 
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

Para tal fin y conforme lo dispone el artículo 32 del Decreto Ejecutivo 189 de 13 de agosto de 
1999, LA CONCESIONARIA debe presentar una solicitud de prórroga automática a más 
tardar dos (2) años antes del vencimiento de la concesión, dentro de los periodos anuales que la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos establezca para otorgar las concesiones Tipo B, 
cuyo trámite se sujetará al contenido del artículo 32 ya citado. 

DERECHOS 

LA CONCESIONARIA, salvo las limitaciones que establezca la presente concesión, gozará 
de los demás derechos que establecen la Ley 24 de 30 de junio de 1999, su Reglamento y las 
Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos como: 

a) Usar y disfrutar pacíficamente, con fines lícitos, la frecuencia asignada, así como las 
instalaciones y bienes que utilice durante la vigencia de la correspondiente concesión, siempre 
que cumpla con los requisitos establecidos en la misma. 

b) Competir en un ambiente leal y libre. 

c) Transmitir su señal ininterrumpidamente y sin.interferencia, salvo en situaciones de caso 
fortuito o fuerza mayor. 

d) Solicitar, de conformidad con los procedimientos que establece la Ley, las servidumbres 
que requiera para prestar el servicio público de Radio Abierta Tipo A. 

e) Ceder total o parcialmente su concesión, previa autorización de la Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 24 de 30 
de junio de 1999, la cesión o traspaso que no cumpla con la autorización previa será nula. 

f) Solicitar, la prórroga automática de la concesión, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos y obligaciones establecidas en la Ley 24 de 30 de junio de 1999, en el Decreto 
Ejecutivo 189 de 13 de agosto de 1999 y las Resoluciones y directrices que emita la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públ~ 
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~;~~lS'. Escoger y transmitir libremente su programación. 
·~ ·~~ '~·C!ON~\. ~'(, 
~) Ofrecer directamente, o a través de una filial o subsidiaria de su propiedad, servicios de 

telecomunicaciones Tipo B para uso propio o comercial, dentro del área geográfica de cobertura 
autorizada para la frecuencia principal que le ha sido asignada. Para ello, LA 
CONCESIONARIA debe solicitar la respectiva concesión, con sujeción a la Ley 31 de 8 de 
febrero de 1996 y su modificación, a su Reglamento, al Plan Nacional de Atribución de 
Frecuencias, al Decreto Ejecutivo 189 de 13 de agosto de 1999, Decreto Ejecutivo No. 111 de 
9 de mayo de 2000 y a las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos. 

OBLIGACIONES 

a) Cumplir con el ordenamiento jurídico aplicable al servicio otorgado en concesión, así como 
con las directrices técnicas que emita la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

b) Instalar equipos y reiniciar operaciones dentro del término que señale la Autoridad Nacional 
de los Servicios Públicos. 

c) No realizar transmisiones que interfieran con los derechos legítimamente ejercidos por otros 
concesionarios de radio, televisión o telecomunicaciones. 

d) Informar a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos sus horarios de transmisión 
diaria y no interrumpir sus transmisiones por periodos mayores de treinta (30) días sin 
autorización de la Entidad. 

e) Hacer pago completo y puntual de todo derecho, tasa, canon o regalía que corresponda 
conforme a la Ley 24 de 30 de junio de 1999. 

f) Facilitar la labor regulatoria y fiscalizadora de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, conforme a la Ley 24 de 30 de junio de 1999 y su reglamentación; permitirle acceso 
para ello a sus instalaciones técnicas y mantener, en todo momento a disposición de la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos la documentación legal que permita la identificación de las 
personas naturales que controlan directa o indirectamente, por cualquier medio, cada una de las 
acciones o cuotas de participación de LA CONCESIONARIA. 

g) Realizar sus transmisiones de acuerdo con los parámetros técnicos autorizados por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

h) Transmitir gratuitamente y de preferencia, los boletines del Órgano Ejecutivo relacionados 
con la seguridad o defensa del territorio de la República de Panamá, como medidas encaminadas 
a prever o remediar cualquier calamidad pública, y aquellos actos que afecten la libre 
circulación, incluyendo los relativos a catástrofes, así como los mensajes o avisos relacionados 
con embarcaciones o aeronaves en peligro, que soliciten auxilio. 

i) Rectificar, corregir o remediar cualquier violación o incumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la Ley 24 de 30 de junio de 1999, sus Reglamentos o Resoluciones que emita la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos conforme a dichas disposiciones. 

j) Cumplir con todas las disposiciones vigentes en materia de publicidad. 

k) Cumplir con los Principios de Autorregulación contenidos en la Resolución No. JD-3282 
de 15 de abril de 2002. LA CONCESIONARIA está obligada a remitir cada seis (6) meses 
una Declaración Jurada, en la cual certifique que cumple con la citada Resolución. 

1) Cualquier otra obligación que se establezca en los reglamentos de la Ley 24 de 30 junio de 
1999 o en las resoluciones que dicte la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, dentro de 
sm facultades leg~. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO65AE85C6263DE



No. 29954 Gaceta Oficial Digital, lunes 22 de enero de 2024 32

tee~~ -RTV 
~ de2023 

CHO Y USO DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

conformidad con el artículo 35 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, LA 
CONCESIONARIA se sujetará a lo dispuesto en el Título VII del Decreto Ejecutivo 73 de 9 
de abril de 1997, y a las disposiciones legales relativas al derecho y al modo de usar los bienes 
de dominio público y las servidumbres. 

TASA DE CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN 

LA CONCESIONARIA debe pagar la tasa de control, vigilancia y fiscalización de que trata el 
artículo 4 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, por la frecuencia otorgada, la cual será fijada 
anualmente por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, mediante resolución motivada, 
y abonada mediante cuotas mensuales uniformes y equitativas, dentro de los primeros cinco (5) 
días hábiles de cada mes. 

CANON ANUAL POR EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

LA CONCESIONARIA debe pagar a la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
mediante cheque certificado a favor del Tesoro Nacional, el canon anual de que trata el Artículo 
4 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999, que esté vigente a esa fecha, dentro de los primeros tres 
meses de cada año. 

REGISTRO 

Cada dos (2) años, LA CONCESIONARIA debe presentar ante la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, una Declaración Jurada, que contenga un listado completo con el nombre de 
las personas naturales que controlan directa o indirectamente por cualquier medio, cada acción 
o cuota de participación de LA CONCESIONARIA, indicando la cantidad de las acciones o 
cuotas de participación de cada persona. 

La Declaración Jurada debe incluir la fecha en que se ha generado la información, la cual, en 
ningún caso, podrá tener una antigüedad mayor a tres (3) meses. La información que registre 
LA CONCESIONARIA representará el cien por ciento (100%) de la tenencia de sus acciones 
o cuotas de participación. 

RESTRICCIONES 

LA CONCESIONARIA no podrá ceder, gravar, dar en fideicomiso, enajenar, ni en ninguna 
manera, disponer total o parcialmente de su Concesión, ni los derechos concedidos en la misma, 
a favor de un Estado o Gobierno extranjero, ni a ninguna persona jurídica que se encuentre bajo 
el control de un Estado o Gobierno extranjero, o en donde éste sea accionista o socio mayoritario 
de ella; ni a ningún nacional o ciudadano extranjero; o a cualquier persona, en violación a los 
requisitos de nacionalidad dispuestos en el artículo 14 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999. 

LA CONCESIONARIA tampoco podrá, en ningún momento, ceder o transferir total o 
parcialmente la concesión a una persona natural o jurídica que pretenda prestar el servicio 
público de Radio Abierta Tipo B, es decir, sin fines de lucro. 

CESIÓN 

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos autorizará la cesión o transferencia de la 
presente concesión, siempre y cuando se compruebe a cabalidad y sin duda alguna, que el 
cesionario cumple con los requisitos . de nacionalidad, solvencia y capacidad económica y 
financiera, administrativa y técnica, necesarios para otorgar a una persona concesión Tipo A, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24 de 30 de junio de 1999 y su reglarn(~· 
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::::~ ~"º ESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
~NAc~~\.~ 

Las siguientes serán causales justificadas de resolución administrativa de la presente concesión: 

a) No iniciar transmisiones dentro de los términos establecidos y en cumplimiento de los 
parámetros técnicos señalados en la Ley 24 de 30 de junio de 1999. 

b) La cesión u otra enajenación o disposición total o parcial de la respectiva concesión, en 
violación del artículo 15 de la Ley 24 de 30 de junio de 1999. 

c) La quiebra de LA CONCESIONARIA. 

d) La interrupción, en grado significativo y sin causa justificada, del servicio público de Radio 
Abierta Tipo A, que presta LA CONCESIONARIA. Para estos efectos, el caso fortuito y la 
fuerza mayor constituirán causa justificada, según el reglamento lo defina. 

e) La reincidencia grave y notoria en el incumplimiento de las normas jurídicas en materia de 
los servicios públicos de radio y televisión contenidos en esta Ley, en sus reglamentos o en las 
Resoluciones que expida la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, o de las obligaciones 
derivadas de la presente concesión. 

f) Cambio de la estructura accionaria que conlleve la violación de las restricciones dispuestas 
en la Ley 24 de 1999 y el Decreto Ejecutivo 189 de 1999 y su modificación. 

RECURSOS 

Contra la Resolución de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos que ordene la 
resolución administrativa de la presente Concesión, LA CONCESIONARIA tendrá derecho a 
interponer el Recurso de Reconsideración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del 
Texto Único de la Ley 26 de 29 de enero de 1996, adicionada y modificada por el Decreto Ley 
1 O de 22 de febrero de 2006. 

INFRACCIONES, SANCIONES Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

RESPONSABILIDAD 

Sin perjuicio de las responsabilidades de carácter penal y civil que puedan ser exigidas a LA 
CONCESIONARIA, la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos podrá imponerle las 
sanciones previstas en la Ley 24 de 30 de junio de 1999, su Reglamento y las Resoluciones que 
emita esta Entidad. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

L~s infracciones a las obligaciones contenidas en la concesión, la Ley, sus Reglamentos y las 
directrices técnicas que emita la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, se regirán por el 
Título III de la Ley 24 de 30 de junio de 1999 y el Título VIII del Decreto Ejecutivo 189 de 13 
de agosto de 1999. 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

Esta concesión se sujeta a las leyes y reglamentaciones vigentes de la República de Panamá. LA 
CONCESIONARIA se obliga a acatar, cumplir y someterse a dichas leyes, especialmente, pero 
sin limitar lo anterior, al ordenamiento jurídico en materia de radio. 

Ninguna de las condiciones de la concesión deberá interpretarse en forma que contradiga los 
principios y estipulaciones específicas contenidas en las normas que regulan el servicio público 
de radio y televisión, en particular la Ley 24 de 30 de junio de 1999 y su Reglamento, ~Jue 
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t,;· . - · ... • . ..,.,,_ ............ ---~ ·- · ~_:-::_ 
SEGUNDO: CANCELAR la Autorización de U so de Frecuencia RD-19369-0-1 de la frecuencia 
104.5 MHz, la cual se reemplaza por la A,.:ytorización de Uso de~Frecuencia RD-19369-1-1, según 
se indica en la concesión. • • •m 'wmr · " ~- . ~ :.. · A ""'· 

TERCERO: CANCELAR la Autorización de Uso '1t.~ecuencia RD~089-0-1 de la frecuencia 
1,240 kHz, la cual se reemplaza por la Autorizaéi6ñ de Uso deFfeéuencia RD-22089-1-1, según 
se indica en la concesión. 

CUARTO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que las frecuencias 
autor~zadas en la concesi9.1J4~e . _J.e¡; o~~~~P,~n~9;rr~id~i. co .. los parámetros técnicos 
descritos en las nuevas Autofi!ac10nes de Dso él~encia~D-1 J3 ~-1-1 y RD-22089-1-1, las 
cuales se adjuntan a la presente Resolución y forman parte integrante de la misma. 

QUINTO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que los parámetros 
técnicos no podrán modificarse sin la previa autorización de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, conforme lo dispone el Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, modificado 
por el Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 de mayo de 2000, las normas vigentes y las que emita esta 
Autoridad Reguladora. 

SEXTO: ADVERTIR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que con la prórroga 
del derecho de concesión debe continuar pagando el Canon Anual y la Tasa de Regulación de 
acuerdo con las Resoluciones que emita la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos en el mes 
de diciembre de cada año. 

SÉPTIMO COMUNICAR a la concesionaria ONDAS DE DA VID, S.A., que esta 
Resolución rige a partir de su notificación y que contra la misma cabe el Recurso de 
Reconsideración, que debe interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, contados a 
partir de la notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No. l O de 22 de febrero de 2006, que rnodifica y 
adiciona la Ley No.26 de 29 de enero de 1996; Ley No. 24 de 30 de junio de 1999; Decreto 
Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999, Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 de mayo de 2000; 
Decreto Ejecutivo 96 de 12 de mayo de 2009; Resolución No. JD-2172 de 3 de agosto de 2000; 
Resolución JD-2294 de 3 de agosto de 2000; Resolución AN No. 3988-RTV de 15 de noviembre 
de 2010; Resolución AN No. 9253-RTV de 6 de noviembre de 2015; Resolución AN No. 1075-
ADM de 25 de marzo de 2020; Resolución AN No.16403-RTV de 19 de octubre de 2020; 
Resolución AN No.18062-RTV de 30 de noviembre de 2022; y, Resolución AN No.18069-RTV 
de 2 de diciembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Solicitud No: SPTV-37092-801 
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBlf\9~S;t'.,-~f~~;;~j~ \¡1 ~ 
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Resolución AN No. rte>qq -RTV 
\ 1' \" ~ 1"1 !' , Q. / .. . \ o · -.0~-~): · _..J / 0 

Panamá, 11 de ~· -1.- _ ·"' ··-ffit 21123/ ~ 
--- 4-<~><=""-L~~,.--"''-~·- "''(; . º ·11,, . y,\'-· / 

. '(DE l. f . ··', 

"Por la cual se resuelve la solicitud presentada por la concesionaria E SA 
TELEVISORA PANAMEÑA, S.A., para modificar los parámetros técnicos con que opera 
la frecuencia 92. 9 MHz." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

l . Que mediante Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, organismo autónomo del Estado, encargado de regular y controlar 
la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado 
sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y 
distribución de gas natural; 

2. Que a través de la Ley No.24 de 30 de junio de 1999, reglamentada en los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No.111 de 9 de mayo de 2000, se estableció 
el régimen jurídico que regula los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 4 de la Ley No.24 de 1999 y 36, 43 y 54 del 
Decreto Ejecutivo No.189 de 1999, los concesionarios de los servicios públicos de radio 
y televisión están obligados a respetar los parámetros técnicos establecidos en su 
concesión, y sólo podrán modificarlos, previa autorización de la Autoridad Reguladora, 
siempre y cuando los cambios solicitados no alteren el área geográfica de cobertura 
permisible y no causen interferencias perjudiciales a otros usuarios del Espectro 
Radioeléctrico; 

4. Que mediante Resolución AN No.18069-RTV de 2 de diciembre de 2022, esta Autoridad 
Reguladora fijó el periodo comprendido del 9 al 13 de octubre de 2023, para que los 
concesionarios de los servicios públicos de radio y televisión pudiesen solicitar la 
modificación de los siguientes parámetros técnicos: cambio de sitio de transmisión, 
cambio de potencia del transmisor, cambio de parámetros técnicos de las antenas y 
disminución o reubicación del área geográfica de cobertura; 

5. Que tal como consta en el acta de 13 de octubre de 2023 , la sociedad EMPRESA 
TELEVISORA PANAMEÑA, S.A., concesionaria del Servicio de Radio Abierta Tipo 
A (No. 801), solicitó la autorización de esta Autoridad Reguladora, para realizar cambios 
de parámetros técnicos de la frecuencia 92.9 MHz, los cuales se detallan a continuación: 

• Reemplazar el transmisor declarado marca RVR modelo VJ-5000T/Ul, por un 
nuevo transmisor marca OMB, modelo EM2000HE DIG PLUS, con potencia 
máxima de operación de 2000 vatios, disminuyendo la potencia del transmisor de 
5,000 a 2,000 vatios. 

• Instalar un Triplexor tipo Star Point de doble cavidad 3x5 Kilovatios marca LABEL 
ITALY, modelo FTB/15S. 

• Combinar la frecuencia 92.9 MHZ, con las frecuencias 88 .9 MHz de TROPICAL 
MOON, INC. y 102.5 MHz de EMPRESA TELEVISORA PANAMEÑA, S.A. 

• Cambiar el acimut a 200 º y la altura a 36 metros, manteniendo el sistema radiante, 
con un arreglo de antena direccional, tipo panel, marca RVR, modelo DPA-1 , 
conformado por cuatro antenas cuya polarización es vertical, proporcionando una 
ganancia total del arreglo de 10.5 dBd. ~ nlJ.D . ';~ 
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Disminuir la Potencia Efectiva Radiada (PER) de 48, 862 vatios a 19,439.81 vatios, 
considerando el acimut de 200 º y una pérdida total del sistema declarada de O. 623 3 8 
dB. 

6. Que luego de realizadas las publicaciones y transcurrido el término para recibir las 
objeciones técnicas que exige el artículo 43 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 1999, consta 
en el Acta de Cierre de 9 de noviembre de 2023, que ante esta Autoridad Reguladora 
ningún usuario del Espectro Radioeléctrico presentó objeción técnica contra la petición 
realizada por la concesionaria EMPRESA TELEVISORA PANAMEÑA, S.A.; 

7. Que de acuerdo con los registros de esta Autoridad Reguladora, la concesionaria, 
mantiene registrados los siguientes parámetros técnicos para la frecuencia 92.9 MHz, 
conforme la Autorización para el Uso de Frecuencia No. RD-20172-TB: 

Altura Altura Potencia 
Ganancia 

Área 
Frecuencia SitioTX 

del dela deTX 
HAAT De Pérdid11s P.E.R. de 

(MHz) Sitio Antena (Vatios) (Metros} Antena (dB) (Vatios) 
Cobertura IMetros) <Metros) ldBdl 

CERRO AZUL #3 PROYmCIA 
09° 09' 47" DE 

92.9 Latintd Norte 700 30.00 5,000 500 10.50 0.6 48,862.00 PANAMÁ 
79° 25 '01" 

Longintd Oeste 

8. Que luego de realizadas las publicaciones y transcurrido el término para recibir las 
objeciones técnicas que exige el artículo 43 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 1999, 
consta en el Acta de Cierre de seis (6) de noviembre de 2023, que ante esta Autoridad 
Reguladora ningún usuario del Espectro Radioeléctrico presentó objeción técnica contra 
la petición realizada por la concesionaria EMPRESA TELEVISORA PANAMEÑA, 
S.A.; 

9. Que de acuerdo a la información técnica presentada por la concesionaria EMPRESA 
TELEVISORA PANAMEÑA, S.A., se observa lo siguiente: 

a. Se instalará un nuevo transmisor marca OMB, modelo EM2000HE DIG PLUS, 
disminuyendo la potencia del transmisor de 5,000 vatios a 2,000 vatios. 

b. Se instalará un Triplexor tipo Star Point de doble cavidad 3X5 Kilovatios marca 
LABEL ITAL Y, modelo FTB/15S. 

c. Se combinará la frecuencia 92.9 MHz de la EMPRESA TELEVISORA 
PANAMEÑA, S.A., con las frecuencias 88.9 MHz y 102.5 MHz, de las 
concesionarias TROPICAL MOON y EMPRESA TELEVISORA 
PANAMEÑA, S.A. 

d. Se mantiene el sistema radiante autorizado, con un arreglo de antena Direccional, 
compuesto por cuatro (4) elementos que proporcionan una ganancia total de 10.5 
dBd, y una pérdida declarada de 0.62338 dB, cambiando el acimut a 200°, y la 
altura a 36 metros. 

e. Se mantendrá el sitio de transmisión autorizado, el cual cuenta con una altura de 
700 metros sobre el nivel del mar, que en adición a la del sistema radiante, provee 
una altura HAAT de 450 metros. 

f. Con las pérdidas declaradas del sistema y el transmisor operando a la potencia 
autorizada de 2,000 vatios, la Potencia Efectiva Radiada (P.E.R) con la cual se 
irradiará la frecuencia 92.9 MHz hacia el acimut 200º, disminuye de 48,862 vatios 
a 19,439.81 vatios aproximadamente, permaneciendo a su vez con los mismos 
niveles de señal comercial dentro de su área de cobertura autorizada. 

g. De acuerdo a la información aportada junta a la solicitud, se observa que, con los 
parámetros solicitados, la frecuencia 92.9 MHz operando desde Cerro Azul, 

~ tjJ 
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provincia de Panamá, alcanzará el nivel de señal grado B (54 dBu), a una distancia 
de radiación máxima de 59.5 Km aproximadamente, hacia el acimut de 200º, 
donde la señala se irradia con mayor potencia. 

h. Asimismo, del análisis de propagación realizado con la herramienta informática 
ICS Telecom, con base a los parámetros técnicos solicitados, se desprende que la 
señal se propagará dentro de la provincia de Panamá. 

i. Del análisis de interferencia efectuado con base a los datos suministrados por la 
concesionaria y con fundamento en las normas técnicas adoptadas a través de la 
Resolución AN No. 1891-RTV de 10 de julio de 2008, se determinó que la 
operación de la frecuencia 92.9 MHz, desde Cerro Azul #3, provincia de Panamá, 
no causará interferencia con los adyacentes inferiores, que operan en la frecuencia 
92. 7 MHz, correspondientes a las concesionarias 4330566, INC. y EMPRESA 
TELEVISORA PANAMEÑA, S.A., desde Cerro Canajagua, provincia de Los 
Santos y Metetí, provincia de Darién, respectivamente, así como tampoco con los 
adyacentes superiores, que operan en la frecuencia 93 .1 MHz, de las 
concesionarias FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN RADIAL DE LA FE 
CATÓLICA y EMPRESA TELEVISORA PANAMEÑA, S.A., desde Cerro 
Canajagua, provincia de Los Santos y Cerro santa Rita, provincia de Colón, 
respectivamente, toda vez que los niveles de señal recibidos cumplen con la 
relación de protección entre canales adyacentes de 6 dB. 

J. Igualmente se constató, que, con los cambios peticionados, tampoco se 
ocasionarán afectaciones a las frecuencias ca-canales, de acuerdo con lo que 
establece la Resolución AN No. 18069-RTV de 2 de diciembre de 2022. 

k. Cabe advertir que, con la instalación de un nuevo combinador de FM, para 
compartir el sistema radiante de la frecuencia 92.9 MHz, desde Cerro Azul# 3, 
de la EMPRESA TELEVISORA PANAMEÑA, S.A., con las frecuencias 88.9 
MHz de TROPICAL MOON y 102.5 MHz de EMPRESA TELEVISORA 
PANAMEÑA, S.A., dichas frecuencias deben presentar sus respectivas 
solicitudes de cambios de parámetros técnicos: 

1 O. Que, considerando la información aportada y los análisis técnicos realizados, esta 
Autoridad Reguladora concluye que la modificación de los parámetros técnicos 
peticionados por la concesionaria EMPRESA TELEVISORA PANAMEÑA, S.A., son 
procedentes y, en consecuencia, deben ser autorizados, toda vez que se mantendrán los 
niveles de las señales comerciales dentro de su área de cobertura autorizada, sin afectar a 
otros usuarios del espectro radioeléctrico; 

11. Que surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones expuestas, debe esta 
Autoridad Reguladora proceder de la manera como ha quedado establecida, por lo tanto; 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR a la concesionaria EMPRESA TELEVISORA 
PANAMEÑA, S.A., para que realice los siguientes cambios de parámetros técnicos de la 
frecuencia 92.9 MHz, que opera desde el sitio de transmisión ubicado en Cerro Azul #3, 
provincia de Panamá, a saber: 

• Disminuir la Potencia del Transmisor de 5,000 vatios a 2,000 vatios. 
• Disminuir la Potencia Efectiva Radiada (PER) de 48,862 vatios a 19,439.81 vatios. 
• Mantener el Sistema Radiante de Antenas Direccionales, cambiando el acimut a 200°, y 

la altura a 36 metros. 
• Instalar un Triplexor tipo Star Point de doble cavidad de 3x5 kilovatios, para compartir 

el sistema radiante de la frecuencia 92.9 MHz de la concesionaria EMPRESA 
TELEVISORA PANAMEÑA, S.A., con las frecuencias 88.9 MHz de TROPICAL 
MOON y 102.5 MHz de EMPRESA TELEVISORA PANAMEÑA, S.A.a,n. y1 
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' ,_:_:i.) )} ~~EGUNDO: CANCELAR la Autorización de Uso de Frecuencia No. No. RD-20172-TB, 
.,_ .. ~.,• t. ~ ;, '~ v.: I 

.. _;.:~ji{';:::;,;/;./~~'lque se. reemplaza por la Autorización par.~ el Uso de Frec~encia No. RD-201 ~2-0-1 qu~ fo~a 
) ~ <f'V parte mtegrante de la presente Resoluc1on, y que describe los nuevos parametros tecmcos 
~ autorizados de la frecuencia 92.9 MHz, que opera desde el sitio de transmisión ubicado en Cerro 

Azul #3 , provincia de Panamá, los cuales no podrán ser modificados sin la autorización previa 
de esta Autoridad Reguladora. 

TERCERO: ADVERTIR que con la instalación del Triplexor para compartir el sistema 
radiante de la frecuencia 92.9 MHz, desde Cerro Azul# 3, de la ElVIPRESA TELEVISORA 
PANAMEÑA, S.A., con las frecuencias 88.9 MHz de TROPICAL MOONy 102.5 MHz de 
ElVIPRESA TELEVISORA PANAMEÑA, S.A., dichas frecuencias deben presentar sus 
respectivas solicitudes de cambios de parámetros técnicos. 

CUARTO: ADVERTIR a la concesionaria, que deberá realizar los cambios autorizados 
dentro de un plazo de ciento ochenta (180) días calendario, contados a partir de la notificación 
de la presente Resolución. 

QUINTO: ADVERTIR a la concesionaria EMPRESA TELEVISORA PANAMEÑA, 
S.A., que, una vez realizados los cambios autorizados a través de esta Resolución, deberá 
comunicarlo de inmediato y por escrito a esta Autoridad Reguladora, a fin de verificar que se 
encuentra operando dentro del área geográfica de cobertura autorizada, de acuerdo con los 
parámetros técnicos autorizados y sin causar interferencia perjudicial a otros usuarios del 
Espectro Radioeléctrico. 

SEXTO: COMUNICAR que la presente Resolución regirá a partir de su notificación y 
sólo admite el Recurso de Reconsideración, el cual deberá interponerse dentro del término de 
cinco ( 5) días hábiles, contados a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 ·de 29 de enero de 1996, modificada y 
adicionada por el Decreto Ley No. l O de 22 de febrero de2006; Ley No. 24 de 30 de junio de 
1999; Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999; Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 de 
mayo de 2000; Resolución AN No. 1891-RTV de 10 de julio de 2008 y, Resolución AN No. 
18069-RTV de 2 de diciembre de 2022. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

CPT-37571-801 

~.1/i1 
ARM O FUENTES RODRIGUEZ 

ministrador General ~ ~ 

~ ?~~'~ 

EnPanaméaloa - / f -
I 

dele {). nJ. ----

Resolución . ue anteceda, ~n fuw· " . .,·rr· i::n ~a 

"' ... , .. ~ 
·• . .., 1075-AOM del~(.'.·. .. . .. : . .. ..:.: : .. · : .~J 
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DECRETO ALCALDICIO Nº 5-2023 
(De 6 de octubre de 2023) 

POR EL CUAL SE REGULA LA CELEBRACIÓN DE LA SEMANA DEL CAMPENSINO (DESFILE 

FOLCLÓRICO)_. EN EL DISTRITO DE TONOSÍ. 

El SUSCRITO ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE TONOSÍ, EN USO DE SUS FACULTADES 

LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

CONSIDERANDO: 

En virtud de lo establecido en la Constitución Política de Panamá que en su Artículo 243 numeral 

"5" , dice: Los Alcaldes tendrán las atribuciones siguientes: 

1- ······················································· 
2-

3-

4- ..•..•••.•••••••.•••.•.•..•..•..•.••.•..•..•..•..•..•... 

5-Ejercer las atribuciones que le asigne la Ley. 

Tomando en consideración el artículo 45 numeral 11 de la Ley 106 de 1973, que reza: Los alcaldes 

tendrán las siguientes atñbuciones: 

1- .............................•.................... 

2- •·•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•••••• 
11- Dictar decretos en desarrollo de los 

Acuerdos municipales y en los asuntos 

relativos a su competencia. 

Que tomando en consideración que las festividades de la semana del campesino constituye una 

tradición de nuestro pueblo. 

Que el Distrito de Tonosí, se une a estas fiestas con la escogencia de la Reina de la semana del 

Campesino el día viernes trece (13) de octubre de 2023 y el desfile folclórico sábado catorce (14) 

de octubre de dos mil veintidós (2023). 

Que es un deber de la Autoridad de Policía tomar las medidas pertinentes, para mantener el 

orden, la seguridad, la decencia y en especial mantener la esencia de las costumbres y tradiciones 

de nuestros campesinos, durante la celebración de las actividades de la semana del campesino. 

DECRETA: 

ARTÍCULO: PERMITIR la celebración de la Semana del Campesino .. que involucra la escogencia de 

la Reina el día viernes trece (13) de octubre de 2023 y el desfile folclórico el día sábado catorce 

(14) de octubre de 2023. 

ARTÍCULO SEGUNDO:.ESTABLECER que el día viernes trece (13) de octubre de 2023, en un horario 

de 1:00 P.M. a las "6:00 P.M., se dará la tradici6hal cabalgata, ·por las princ1flales calles dd 

Corregimiento de Tonosí Cabecera y que previamente ha sido coordinado con la ATTf, para el 

cierre de estas vías. 

i 
i 
¡, 

!I 

~ 

i 
ARTÍCULO TERCERO: El tradicional desfile se realizará el sábado catorce {14) de octubre de 2023, i 

donde se resaltará las tradiciones y costumbres de nuestros campesinos, que caracteriza a nues.traM nicipal ji 
Alca1d1a u . 1 

de Tonos• 1 

ES FIEL COPIA DE ORIGINAL 1 

~ ¡ 
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Alcaldía 

región, en un horario a partir de la 1:00 P.M., hasta las 6:00 P.M., seguido de la actividad bailable 

en la Cancha Municipal de Tonosí. 

Parágrafo: Se permite la ingesta de bebidas alcohólicas solamente por las vías utilizadas para 

dicha actividad, durante el horario del recorrido de la cabalgata {viernes 13 de octubre de 2023} y 

el desfile de carretas (sábado 14 de octubre de 2023). 

ARTÍCULO CUARTO: Queda prohibido los carros con música (unidades móviles de sonido) sin el 

respectivo permiso municipal y los permisos que se expidan serán regulados con un horario de 

10:00 A.M., hasta las 7:00 P.M. y solo sonaran música típica, durante el desfile y con volumen 

moderado. 

Parágrafo: En coordinación con la A.T.T.T y la Subdirección de Operaciones de Tránsito de La 

Policía Nacional, todo vehículo que obstruya las vías por donde se desplaza la cabalgata y el desfile 

de carretas será sancionado mediante el Reglamento de Tránsito y Transporte Terrestre, de ser 

necesario será removido en grúa. 

ARTÍCULO QUINTO: PROHIBIR por recomendaciones de SINAPROC lo siguiente: 

•!• El uso de fuego artificiales (voladores, cohetes y otros) durante la cabalgata y solo se 

puede utilizar antes del desfile y luego de concluido el mismo y serán quemados 

únicamente dentro del patio de la escuela Rosa María Angulo. 

•!• La circulación de equinos (caballos), en la vía del desfile y solo se permite aquellos 

animales utilizados para el arreo o acarreo de coches, carretas o algún tema campesino en 

particular el día sábado quince (15) de octubre de 2022. 

ARTÍCULO SEXTO: Queda PROHIBIDO los días viernes trece (13) y sábado catorce (14) de octubre 

de dos mil veintitrés (2023) las discotecas de la localidad enciendan sus equipos de discoteca y 

solo pueden utilizar las Consolas con música típica. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Facúltese a la Policía Nacional, Juez de Paz, para hacer cumplir con las 

disposiciones ·del presente Decreto Alcaldicio. la violación de la presente disposición legal tienen 

como consecuencia el arresto y la posterior multa que van desde Tres Cientos Balboas (B/. 

300.00) a Mil Quinientos Balboas (B/. 1,500.00), según la gravedad de la falta administrativa. 

ARTÍCULO OCTAVO: Este Decreto comenzará a regir a oartir de su sanción v oromulgación. - ·. . .~ ... -

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 243 numeral 5, de la Constitución Política. Artículo 45 

numeral 11 de la Ley 106 de 1973. Artículo 982 numeral 2 del Código Administrativo. 

Dado y firmado en el Distrito de Tonosí, a los seis (06) días del mes de octubre de 2023. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

;__,\ . ~V \~ 
MANUE M<pNTENEGRO 
Alcalde Municipal de ' 
Distrito de Tono '. 

Alcaldía Municipal 
de Tonosí 

ES FIEL COPIA DE ORIGINAL 
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DECRETO ALCALDICIO Nº 6-2023 

(De 19 de octubre de 2023} 

POR MEDIO DEL CUAL SE PROHIBE LA DISPOCION DE BASURA Y TODOS LOS DESECHOS 

SÓLIDO Y ÓRGANICOS EN TODO EL TERRITORIO DEL CORREGIMIENTO DE ISLA CAÑAS Y 

EN ESPECIAL EN EL ANTIGUO VERTEDERO. 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE TONOSÍ, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY; 

CONSIDERANDO: 

En virtud de lo establecido en la Constitución Política de Panamá que en su Artículo 243 
numeral "5", que dice: Los Alcaldes tendrán las atribuciones siguientes: 

1- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
2- .•.•.•••.••.•..•••••.••...•.•••••..•..•.•.••.••••.•.•.•• 
3- •........•.....••..•.....•.•..•...••....•.•...•..••..... 
4- •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

5- Ejercer las atribuciones que le asigne la Ley. 
Que, en consideración que el Corregimiento de Isla Cañas es una área protegida y en 
especial es una zona turística, a Jo que se requiere prohibir la disposición de basura en todo 
el Corregimiento de Isla Cañas y en especial en el antiguo vertedero 

DECRETA 

PRIM:ERO: PROHIBIR la disposición de basura y todos los desechos sólidos y orgánicos 
en todo el Corregimiento de Isla Cañas, en especial en el antiguo vertedero de Cañas que 
ahora es un área limpia con visión turística 

SEGUNDO: Los que infrinjan las disposiciones de este Decreto Alcaldicio, serán 
sancionados con multas de CINCUENTA Balboas (B/. 50:00) a MIL Balboas (B/. 
1.000:00), según la gravedad de la falta. 

TERCERO: Se comisiona a la Juez de Paz y a la Policía Nacional para que se haga 
cumplir este ordenanza. 

11 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 234, 243 numeral "5'', de Ja Constitución Política de 
la República de Panamá. Ley 106 de octubre de 1973, modificado por la Ley 52 de 1984. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

A~~~~, 
11 

:,: :.:, " ~ 

'-\~1fi~# 
Distrito de Tonosí. 

u~~ 
Secretaria Encargada 

Alcaldía Municipal 
de Tonosí 

ES FIEL COPIA DE ORIGINAL 

.. 5 (t.:Y: ,. )~ . ; 

.. l'- .. . .t •, 
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CONSEJO MUNICIPAL 

DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL 

ACUERDO No.23 

(19 DE DICIEMBRE DE 2023) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEL FONDO DEL IMPUESTO DE 
BIENES E INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL DEL PERIODO FISCAL DE 2024" 

EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL, EN USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Panamá establece en su artículo 

No. 232, que el Municipio es la organización política autónoma de la comunidad 

establecida en un Distrito, y que la organización municipal será democrática y 

responderá al carácter esencialmente administrativo del gobierno local; 

Que la Constitución Política de la República de Panamá establece en su artículo 

No. 242, que es función del Consejo Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley 

señale, expedir, modificar, reformar y derogar Acuerdos y Resoluciones 

Municipales; 

Que la Ley No. 106 de 1973, modificada por la Ley No. 52 de 1984, establece en su 

artículo No.14, que los Consejos Municipales regularan la vida jurídica de los 

Municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley, dentro del respectivo 

Distrito; 

Que la Ley No. 106 de 1973, modificada por la Ley No. 52 de 1984, establece en su 

artículo No.15, que los Acuerdos, Resoluciones y demás actos de los Consejos 

Municipales y de los Decretos de los Alcaldes, solo podrán ser reformados, 

suspendidos o anulados por e1 mismo órgano o autoridad que los hubiere dictado y 

mediante la misma formalidad que revistieron los actos originales; 

Que de acuerdo al numeral 2 del Articulo17 de la Ley 106 de 8 octubre de1973, 

reformada por la Ley 52 de 12 de diciembre de 1984, es competencia de esta 

Cámara Edilicia, aprobar el presupuesto de ingreso y gastos presentados por el 

Alcalde del Distrito. 

ACUERDA: 

ARTICULO 1: APROBAR el Plan Anual de Obras e Inversiones del Municipio de 

Santa Isabel para el año 2024 del fondo del Impuesto de Bienes Inmuebles por un 

total de B/.500,000.00 (Quinientos mil balboas con 00/100}. 

ARTICULO 2: ASIGNAR EL 25% para el Fondo de Funcionamiento del Impuesto 

de Bienes Inmuebles que ascenderá a B/.125,000.00. 

FllLCOPIA 
DEL ORIGINAl 
~$ANTA•::. 
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CONSEJO MUNICIPAL 

DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL 

ARTICULO 3: APROBAR EL 75% del Presupuesto del Fondo de inversión 

proveniente del Impuesto de Bienes Inmuebles por un total de 8/.375,000.00 

(Trecientos setenta y cinco mil balboas con 00/100). 

ARTICULO 4: ASIGNAR el 1 % del Presupuesto del Fondo de inversión del 

Impuesto de Bien Inmueble a la Asociación de Municipio de Panamá (AMUPA) por 

un monto de B/.3,750.00 

ARTICULO 5: El 75% del fondo de inversión proveniente del Impuesto de Bienes 

Inmueble quedará distribuido de la siguiente manera: 

.~ ' . 

·· ~-> ?~>_ .. ;:ll·~~; ·~.ASIGNACIÓN::~ 
·' ·. • ;.:.¡ .<i f:' }.: ·, ,'í·'';'.~;._,? : :".·-,,_, ·-· -· . . . ~, 

... J Pf;tESUf>UESTARIA 
. ' .. \' .. ,., .. ,' . .-: ~· . :" . . 

Donación (AMUPA 0.1%) 

Mejoramiento a la Casa Cultural del Corregimiento de Cuango, 

Distrito de Santa Isabel 

Mejoramiento al Cementerio del Corregimiento de Miramar, Distrito 

de Santa Isabel 

Mejoramiento al Parque del Corregimiento de Miramar, Distrito de 

Santa Isabel 

Mejoramiento al Puente Central del Corregimiento de Nombre de 

Dios, Distrito de Santa Isabel 

Mejoramiento al Cementerio del Corregimiento de Palenque, Distrito 

de Santa Isabel 

Mejoramiento al Salón Cultural, (Alcaldía), Distrito de Santa Isabel 

Construcción de Cancha Multiuso del Corregimiento de Palmira, 

Distrito de Santa Isabel 

Mejoramiento al Parque del Corregimiento de Playa Chiquita (Fase 

11), Distrito de Santa Isabel 

Construcción del Depósito Comunal del Corregimiento de Santa 

Isabel, Distrito de Santa Isabel 

Construcción del Parque Infantil del Corregimiento de Santa Isabel, 

Distrito de Santa Isabel 

Mejoramiento al Acueducto de Corregimiento de Viento Frio, Distrito 

de Santa Isabel 

TOTAL 

PIELCOPIA 
D1L ORIGINAL 
~ SANTAISAB&l. 

6/.3, 750.00 

8/.41,250.00 

8/.21,250.00 

B/.20,000.00 

B/.41,250.00 

B/.41,250.00 

B/.41,250.00 

B/.41,250.00 

B/.41,250.00 

8/.20,625.00 

8/.20,625.00 

8/.41,250.00 

8/.375,000.00 
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CONSEJO MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE SANTA ISABEL 

APROBADO. HONORABLE CONSEJO DE SANTA ISABEL 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL MUNICIPIO DE SANTA ISABEL, A LOS 
DIECINUEVE (19) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2023. 

H. R. Bredio A. Barrios V 
Presidente del Consejo Municipal de Santa 
Isabel 

/ / -·· /.! // .~ •I ¡;:;·, ., ¿. d 

>,, t:.-Ylt; /l ·I~;.,P ,.Sc;t1/ttct? 
H. ¡R. Tilsio Núfi~., _, (, H. R. Siria de Córdoba 
Presidente de la Junta Comunal de Guango Presidente de la Junta Comunal de 

Santa Isabel _L~/~~, 
H. R. José Aníbal Valencia 
Presidente de la Junta Comunal de 
Palmira 

-~h ./ ./> ~{o-Z4r< 
¡ -

H. R.S. Tomas Salazar 
H. R. Suplente Junta Comunal de Miramar 
Viento Frío( ; // 11 1/ 

.4 '" c-fl,tA/J jfJ · {Ll.U_.U./ 

H. R. Luis Daniel Barrera 

.. ..,,..- ,. .. --:) r- ,.. .• 
) d p:')Q ¡.; k' ) ? é ( ¡.) 

"' H. R. Jairo Romero 
Presidente de la Junta Comunal de 
Playa Chiquita 

!dMnd.l.i- /~Ú~r ·~ 
H. R. S. Brenda Menchaca 
Presidente de la Junta Comunal de 

Presidente de Junta Comunal de Nombre de Dios 

SANCIONADO: DADO EN EL SALÓN DE REUNIONES DEL COSNEJO 
MUNICIP~l.. . .01= SA~TA ISABEL EL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 2023. 

-<:::"··--.. - (/9i7:l~·· _1/l .. --·~ .--/'/ .. )-' ~~ ¡ · ~\ 1 

.. ~ )(t>./40<'.ffa?ri ~ ~ .. ~;t-..J ' 
H. A. P~Sto s.,l~tAR CATUV 
ALCALDE DEU DIS'rRITO DE SANTA ISABEL 

l'llL.COPIA 
DIL ORIGINAL 
~- 1$AP ... 

~w_;Jo~ 
S RODRIGUEZ 
SCRETAR1A DEL CONSEJO 
MUNICIPAL 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, cambio 
de propietario del establecimiento comercial de expendio de licor denominado 
“BAR LA PATRONA”, de su propietaria actual RITA ANABEL CORTEZ 
CÓRDOBA, con cédula de identidad personal No. 7-701-1159, a su nueva 
propietaria ELOINA ROSA SOLÍS DOMINGUEZ, con cédula de identidad 
personal No. 8-700-1025. L. 10807161. Tercera publicación. 
_____________________ 
AVISO DE TRASPASO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, yo, KATY LI LUO, mujer, de nacionalidad 
panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No. 3-
751-1908, estado civil soltera, con residencia localizable en Panamá Oeste, La 
Chorrera, barrio Balboa, Versalles Oeste Montelimar, casa 118, en mi calidad de 
representante legal, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial 
denominado “M/S ANGELA”, quien se mantiene registrada en la actualidad 
mediante el aviso de operación No. 3-751-1908-2023-574332377, a la señora 
SINDY LI LIM, mujer, de nacionalidad panameña, mayor de edad, portadora 
de la cédula de identidad personal No. 3-737-2050, de estado civil casada con 
residencia en Panamá Oeste, barrio Balboa, urbanización Naos, calle las 
Palmitas. Dicho establecimiento comercial se dedicará a la venta al por menor 
de víveres, bebidas alcohólicas en envases cerrados en el local comercial. 
Panamá, 19 de octubre de 2023. Atentamente, Kathy Li Luo No.3-751-1908, 
Sindy Li Lim No. 3-737-2050. L. 202-123919520. Tercera publicación. 
_____________________ 
AVISO DE TRASPASO. Basándome en lo que está establecido en el artículo 
777 del Código de Comercio, yo, DORALIS ESPINOSA RODRÍGUEZ, 
mujer, de nacionalidad panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de 
identidad personal No. 8-787-1447, de estado civil soltera, con residencia 
localizable en Panamá Oeste, La Chorrera, El Coco, Potrero Grande, en mi 
calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento 
comercial denominado “SUPER UNICASA”, quien se mantiene registrado en 
la actualidad mediante el aviso de operación No. 8-787-1447-2018-573433, a la 
señora MELISSA KALY ZHANG WANG, mujer, de nacionalidad panameña, 
mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-1023-462, de 
estado civil soltera con residencia en Panamá Oeste, Playa Leona, urbanización 
La Mitra, calle principal. Dicho establecimiento comercial se dedicará a la venta 
al por menor de víveres, bebidas alcohólicas en envases cerrados en el local 
comercial. Panamá, 29 de diciembre de 2023. Atentamente, Doralis Espinosa 
No. 8-787-1447, Melissa Zhang No. 8-1023-462. L. 202-123943575. Tercera 
publicación. 
_____________________ 
AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 
777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, YEZENIA 
CHAN NAM, con cédula No. 8-819-1330, traspaso mi aviso de operaciones No. 
8-819-1330-2009-184347, que ampara el establecimiento denominado: MINI 
SUPER SAN VICENTE 2, ubicado en calle principal San Vicente, casa 28, 
urbanización barriada San Vicente, corregimiento de Puerto Armuelles, distrito 
de Barú, al señor ALEJANDRO CHAN QIU, con cédula No. 4-828-214. L. 
202-124136990. Primera publicación.  
_____________________ 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 777 del Código de 
Comercio, por medio de la presente yo, FRANCISCO XAVIER YOUNG 
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TORRES, con cédula de identidad personal No. 8-827-119, hago traspaso de mi 
negocio NOVEDADES CREATIVAS con Aviso de operaciones No. 8-827-
119-2023-574323224, al señor RAFAEL HERNANDO BUITRAGO 
QUINAYAS, con cédula de identidad personal No. E-8-199409, cediendo toda 
responsabilidad del mismo ante cualquier institución pública y privada, a su vez 
el mismo a su nombre. atentamente, Francisco Xavier Young Torres, cédula No. 
8-827-119. L. 202-124315645. Primera publicación. 
_____________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de 
Comercio, se le comunica al público en general que yo, ERNESTO LOO 
YONG, varón, panameño, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 
personal No. 8-805-1020, en mi calidad de representante legal del 
establecimiento comercial denominado COMISARIATO SUPER 
MARAVILLA, con aviso de operación No. 8-805-1020-2012-361919, RUC: 8-
805-1020, D.V. 22, negocio ubicado en el departamento No. D-1, edificio 
antiguo Moya, urbanización Pan de Azúcar, calle vía Boyd Roosevelt, 
corregimiento de Amelia Denis de Icaza, distrito de San Miguelito, provincia de 
Panamá; hago constar que se ha traspasado el negocio y todo los derechos 
inherentes al mismo, a favor de la señora ZHANG XUELIN WONG, mujer, 
panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal número 
8-1128-1973. Panamá, 17 de enero de 2024. L. 1707759. Primera publicación. 
_____________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 
777 del Código de Comercio y la publicación en Gaceta Oficial por tres días 
consecutivos, por este medio aviso al público que yo, NEREIDA 
VILLARREAL, con cédula de identidad personal No. 7-92-736, propietario del 
establecimiento comercial denominado MINI SUPER EL LIMON, con aviso 
de operación No. 7-92-736-2007-55957, expedido por el Ministerio de 
Comercio e Industrias, que está ubicado en la BDA. El Limón, del corregimiento 
de Pedasí cabecera, distrito de Pedasí, provincia de Los Santos, traspaso dicho 
negocio a MANUEL ALEXANDER YANG LIU, con cédula de identidad 

personal No. 6-726-542. L. 202-124306391. Primera publicación. 
_____________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 
777 del Código de Comercio y la publicación en Gaceta Oficial por tres días 
consecutivos, por este medio aviso al público que yo, FELIPE ZHU FENG, 
con cédula de identidad personal No 8-946-109 DV 94, propietario del 
establecimiento comercial denominado CENTRO COMERCIAL FAMILIA, 
con aviso de operación No. 8-946-109-2020-574229600, expedido por el 
Ministerio de Comercio e Industrias, que está ubicado en Las Cruces, del 
corregimiento de Las Cruces, distrito de Las Cruces, provincia de Los Santos, 
traspaso dicho negocio a JOSÉ ANTONIO CHUNG FENG, con cédula de 

identidad personal No. 8-984-74. L. 202-124305405. Primera publicación. 
_____________________ 
AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la Ley, se avisa al público 
que mediante Escritura Pública No. 372 de 10 de enero de 2024, de la Notaria 
Undécima del Circuito de Panamá e inscrita en el Registro Público, Sección de 
Mercantil, Folio No. 155703280, desde el 15 de enero el 2024, ha sido 
DISUELTA la sociedad COOL GAMES, S.A. Betcy González R. L. 10509692. 
Única publicación. 
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REPÚBLICA. DE PA.NA.IVIÁ 
- GOBIERNO NACIONAL - 1 

A.UTC>RIDA.D NA..CIC>NA.L DE 
A.DIVllNISTRA.CIÓN DE TIERRAS 
A.NA.TI 

EDICTO Nº 351-2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

Que SANDRA GISELLE RIOS vecino de LAS ACEQUIAS corregimiento de POTRERILLOS ABAJO distrito DOLEGA 

provincia de CHIRIQUI, con número de identidad personal 4-723-537 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI, distrito de DOLEGA corregimiento de POTRERILLOS ABAJO lugar LA 

ACEQUIA • MUJER de nacionalidad PANAMEÑA. MAYOR DE EDAD SOLTERA , ocupación AMA DE CASA dentro de 

los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JOSE DOMINGO MONTENEGRO GUERRA. 

Sur: CALLE DE 12.80 M A OTRO LOTE A LA VIA A POTRERILLO- DOLEGA. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR RAZIEL ESMERALDA LEZCANO CEBALLOS. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JOSE DOMINGO MONTENEGRO GUERRA, TERRENO 
NACIONAL OCUPADO POR ROY ALEXIS MONROY PINTO. TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
ESTHER MARIA GARCIA RUIZ • 

con una superficie de 00 hectáreas, más 1632 metros cuadrados, con 09 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4-315 de 06 de MAYO del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduria o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo N° 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día (18) días del mes de SEPTIEMBRE del año 2023 . 

Firma: 

Nombre: LEíMAMEDESGlJERRA 
SECRETARIA(O) AD HOC 

Firma: 

Nombre: El V A ELIZONDO 
FUNCIONARIO(A) SU 

202-124314900
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REPlJIBLICA DE PANAMÁ 
~ GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADIVllNISTRACION DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 463 • 2023 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de CHIRIQUI 

HACE SABER: 

Que ROY ALEXIS MONROY PINTO vecino de LA ACEQUIA corregimiento de PROTRERILLO ABAJO distrito DOLEGA 

provincia de CHIRIQUI con número de identidad personal 4-146-2091 ha solicitado la adjudicación de un terreno baldío 

nacional ubicado en la provincia de CHIRIQUI. distrito de DOLEGA corregimiento de POTRERILLO lugar LA ACEQUIA 

de nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, CASADO ocupación AGRONOMO dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JOSE DOMINGO MONTENEGRO GUERRA, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
SANDRA GISELLE RIOS. 

Sur: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR MIGDALIA SAMUDIO LISONDRO, SERVIDUMBRE DE 6.00 M A LA CARRETERA 
POTRERILLO - DOLEGA A OTRO LOTE. TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ESTHER MARIA GARCIA RUIZ. 

Este: TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR SANDRA GISELLE RIOS, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR ESTHER MARIA 
GARCIA RUIZ. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR JOSE DOMINGO MONTENEGRO GUERRA, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR 
MIGDALIA SAMUDIO LISONDRO. 

con una superficie de 00 hectáreas. más 1015 metros cuadrados, con 40 decímetros cuadrados. 

El expediente lleva el número de identificación: ADJ-4- 357 de 25 de MAYO del año 2022 

Para efectos legales, el presente edicto se publicará por tres (3) días en un periódico de circulación nacional, y se fijará por 

quince (15) días hábiles consecutivos en un lugar visible de la Dirección Regional y de la Corregiduría o Casa de Justicia 

Comunitaria de Paz; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación le afecte, podrá anunciar ante la 

ANATI su oposición a la misma, hasta cinco (5) días hábiles después de efectuada la publicación en el periódico. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículo 5, numeral 4, del Decreto Ejecutivo Nº 45 del 7 de junio del 2010. 

Dado en la ciudad de David , al día 11 días del mes de DICIEMBRE del año 2023 . 

Firma: 

Nombre: ......,...ZULEIMAM CEDES GUERRA Nombre: 
SECRETARIA(O) AD HOC FUNCIONARIO(A) SUSTANCIADOR(A) 

202-124314955
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATl 

REGION Nº 7 CHEPO. 

EDICTO Nº 8-7-066 -2023 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras 

i 
1 

HACE CONSTAR: 
' i 

Que el señor ( a ) CELIA GONZALEZ CEDEÑO DE GARCIA, MUJER PANAMEÑA CON 
CEDULA DE IDENTIDAD No. 7-71-127 

Vecinos (A) de PARTI, corregimiento de 110RTI del Distrito de, CHEPO Provincia de 
PANAMA, NORMA ODILIA GARCIA GONZALEZ,MUJER PANAMEÑA CON CEDULA DE 
IDENTIDAD PERSONALNo.8-516-1975.Vec!:inos(A)de VILLA MARTA,correguimiento 
de TOCUMEN del Distrito de ,PANAMA pro*incia de PANAMA 

han solicitado a la Autoridad Nacional de Admihistración de Tierras mediante solicitud Nº 8-
7-083-2016,DEL 24 DE FEBRERO DE 2016, según plano Aprobado No.805-08-25562 
del 2 DE MARZO de 2018, la Adjudicación del del título oneroso de una parcela de tierra 
Nacional adjudicable,con una superficie total d,e 44HAS+3973.08 M2 
Propiedad de la Autoridad Nacional de Admini~tración de tierras ANATI 

' 

El terreno ubicado en PARTI Corregimiento¡ TORTI Distrito de CHEPO Provincia de 
PANAMA, comprendida dentro de los siguientes linderos. 

1 

i 

NORTE: CARRETERA PANAMERICANA DE 1000.00 MTS RODADURA DE 
ASFALTO HACIA CHE PO, HACIA DARIEN, CAMINO DE TIERRA DE 15.00MTS. 

¡ 
1 

SUR: TERRENOS NACIONALES OCUPAD© POR: UBALDINO GARCIA GUTIERREZ Y 
OTRAS, TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: IRENIA SALADO VEGA. 

; 
! 

ESTE: TERRENOS NACIONALES OCUP~DO POR: GLADIS ESTHER ESCUDERO, 
TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR: MARLENIS ROJAS CERRUD DE 
VERGARA. i 

OESTE: TERRENOS NACIONALES O~UPADO POR: UBALDINO GARCIA 
GUTIERREZS Y OTRAS, RIO PARTI, SERVIDUMBRE DE PROTECCION 
BOSQUE DE GALERIA AREA: O HAS+ 1)500.00M2, SERVIDUMBRES DE 10.00 
MTS. 

' 
Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de CHEPO, o en la Casa de Justicia de TORTI, copia del mismo se le 
entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena el artícui'o 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la :última publicación . 

Firma:~­
CATALIÑOGÜEV RÁ 
Funcionario Sustanciador 
Region 7-Chepo 

Firma: ....lJ;~,.::.....__;::~u.&,.----­
Nom bre: EZ 

202-124327213
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
ANATI 

EDICTO Nº 70-2023 

EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACION DE TIERRAS, EN LA PROVINCIA DE HERRERA 

HACE SABER: 

Que, CAMPOS DE PESE S.A., Sociedad Anónima registrada en 
(Mercantil), Folio 337512 (S) y Representada Legalmente por RAFAEL 
GONZALEZ FERNANDEZ-PACHECO , varón, mayor de edad, de 
nacionalidad Española, casado, Ganadero , portador de la cedula de identidad personal 
número E-8-83262, residente en LAS CABRAS, Corregimiento de LAS CABRAS, 
Distrito de PESE , Provincia de HERRERA; con Solicitud de Adjudicación de 
Tierra Numero ADJ-6-67-2023 fechada 13 de Junio de 2023, ha solicitado a la 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACION DE TIERRAS, DE LA 
REGIONAL DE HERRERA, la adjudicación a título oneroso de un (1) globo de tierra 
baldía nacional con una extensión superficial de NUEVE HECT AREAS MAS MIL 
QUINIENTOS UNO METROS CUADRADOS CON NOVENTA Y TRES 
DECIMETROS (9HAS+ 1501.93M2

), las cuales se encuentran localizadas en LAS 
CABRAS , Corregimiento de LAS CABRAS , Distrito de PESE, Provincia de 
HERRERA, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: CALLE SIN NOMBRE DE 15.00 METROS DE ANCHO A LA URBANIZACION 
AZUERO O BARRIADA OMAR TORRIJOS. 
TIERRAS NACIONALES OCUPADAS POR LA JUNTA COMUNAL DE LAS 
CABRAS. 
CALLE SIN SALIDA DE 6.00 METROS DE ANCHO. 
FOLIO REAL No.30265984, CODIGO DE UBICACIÓN 6502, PROPIEDAD DE 
LA JUNTA COMUNAL DE LAS CABRÁS. 

SUR CARRETERA NACIONAL LAS CABRAS - SAN LUIS DE 15.00 METROS DE 
ANCHO. 

ESTE : FOLIO REAL No .. 345, TOMO 124, FOLIO 96, CODIGO DE UBICACIÓN 6502, 
PROPIEDAD DE CAMPOS DE PESE S.A., TERRENOS NACIONALES 
OCUPADOS POR JUNTA COMUNAL DE LAS CABRAS, TERRENOS 
NACIONALES OCUPADOS POR MARIBEL GOMEZ, TERRENOS 
NACINALES OCUPADOS POR VICENTE GOMEZ. Y TERRENOS 
NACIONALES OCUPADOS POR JUNTA COMUNAL DE LAS CABRAS. 

OESTE : CALLE SIN NOMBRE DE 15.00 METROS DE ANCHO. 

Para efectos legales se fija el presente Edicto en un lugar visible de esta Oficina de Regional de 
Herrera, en la Alcaldía de PESE del mismo se entregarán al interesado, para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. 
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en la Ciudad de Chitré, a los veintidós (22) días del mes de Noviembre de 2023, en las 
oficinas de la Dirección de Titulación y Regularización, Provincia d Herrera. 

FIRMA \..'.;,,_ \, 1,)~J.). 
LICDO. CARLOS ARNULFO PIMENTEL 
DIRECTOR REGIONAL 
ANA TI-HERRERA 

FIRM 

202-123392603
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